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UFIMa. 1523( í*5/13/£ j7) R E S O L U C I O N
COMISION AGRARIA MIXTA ESTADO DE TABASCO

POEL: » LA VICTORIA "
MPXOí CENTLA 
EDO: TABASCO
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVA., 

ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE Ot/TAC JC3Í- 
Y RECONOCIMIENTOS DE O ^ R E C H C A .fíARICS.

V I S T O  PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO — — 

4 S / 1 3 / 8 7 ,  RELATIVO A LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES 

DE UNIDADES DE DOTACION Y RECONOCIMIENTOS DE DERECHOS AGRARIOS EN EL EJID O  — -  

DEL POBLADO DENOMINADO M LA VICTORIA " ,  DEL MUNICIPIO DE CENTLA, DEL ESTADO DE 

TABASCO: Y

RESULTANDO PRIM ER O .- POR O FICIO  6 105  DE FECHA 5 DE 

JUNIO DE 1 9 8 7 ,  EL C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, EN EL —

ESTADO DE TABASCO, REMITIO A ESTA COMISION AGRARIA MIXTA, LA DOCUMENTACION ------

RELATIVA A LA INVESTIGACION GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO EN, EL EJID O  DEL -  

POBLADO DENOMINADO "  LA VICTORIA " ,  M UNICIPIO LE CENTLA, EN ESTA ENTIDAD - y —— 

FEDERATIVA, ANEXANDO AL MISMO LA PRIMERA CONVOCATORIA DE FECHA 1 2  DE MAYO DE -  

1 9 8 7 ,  Y EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS CELEBRADA EL 

20  DE MAYO DE 1 9 0 7 ,  DE LA QUE SE DESPRENDE LA SOLICITUD PARA LA IN ICIA CIO N  DE- 

JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS EN CONTRA DE LOS EJIDATARIOS Y SUCESORES

QUE SE CITAN EN EL PRIMER PUNTO RBSOLOTIVO DE ESTA RESOLUCION POR HABER ------------

ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES ÚE DOTACION POR MAS DE DOS AÑOS 

CONSECUTIVOS; Y LA PROPUESTA DE RECONOCER DERECHOS AGRARIOS Y ADJUDICAR LAS —

UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA A LOS CAMPESINOS QUE LA HAN VENIDO ----------------

CULTIVANDO POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y QUE SE INDICAN EN EL SEGUNDO- 

PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION Y SE RECONOZCAN DERECHOS AGRARIOS POR 

HABER ABIERTO AL CULTIVO TURRAS DE USO COMUN Y VENIRLAS TRABAJANDO POR MAS DE

DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS, A LOS CAMPESINOS QUE SE CITAN EN EL TERCER PUNTO -----

RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION.

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO -— — - —  

PREVISTO POR EL ARTICULO 4 2 8  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA — —

COMISION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE TABASCO, CONSIDERO PROCEDENTE LA —  

SOLICITUD FORMULADA Y CON FECHA 8  DE JUNIO DE 1 9 8 7 ,  ACORDO IN IC IA R  EL ----------------

PROCEDIMIENTO DE JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS Y SUCESORIOS POR ----- ------

EX ISTIR  PRESUNCION FUNDADA DE QUE HA INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACION POR -  

LA FRACCION I  DEL ARTICULO 85 DE LA CITADA LEY, ORDENANDOSE NOTIFICAR A LOS —

CC. INTEGRANTES DEL COMISARIADO E JID A L , CONSEJO DE VIGILANCIA Y PRESUNTOS -------

INFRACTORES DE LA LEY, PARA QUE COMPARECIERAN A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y --------

ALEGATOS PREVISTA POR EL ARTICULO 4 3 0  DEL CITADO ORDENAMIENTO, HABIENDOSE — —  

-  SEÑALADO EL DIA 2 3  DE JUNIO DE 1 9 8 7 ,  PARA SU DESAHOGO,

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORMALIDAD—

DE LAS NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EJIDALES Y PRESUNTOS PRIVADOS SE -----

COMISIONO PERSONAL DE ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO PERSONALMENTE 

A LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO E JID A L , CONSEJO DE VIGILANCIA Y PRESUNTOS-

INFRACTORES QUE SE ENCONTRARON PRESENTE AL MOMENTO DE LA D ILIGENCIA, — — -----

RECABANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVA; AVIENLOSE LEVANTADO ACTA DE DESAVECINDA! 

ANTE CUATRO TESTIGOS EJIDATARIOS EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN

CUANTO A LOS ENJUICIADOS QUE SE ENCUENTRAN AUSENTES Y QUE NO FUE POSIBLE ------

NOTIFICARLES PERSONALMENTE. PROCEDIENDO A HACERLO MEDIANTE CEDULA — — — —  

NOTIFICATORIA QUE SE F IJO  EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICIPAL- 

CORRESPONDIENTE Y EN LOS LUGARES MAS V ISIB LES DEL POBLADO, EL DIA 16  DE — —  

JUNIO DE 1 9 8 7 ,  SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.- EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA- 

EL DESAHOBO DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATO?, SE DECLARO INTEGRADA ESTA 

COMISION AGRARIA MIXTA ASISTIENDO A LA MISMA EL C .  DELEGADO DE LA SECRETARIA 

DE LA REFORMA AGRARjA EN LA ENTIDAD, ASENTANDOSE EN EL ACTA RESPECTIVA LA —

INASISTENCIA DE LAS AUTORIDADES EJIDALES Y OE LOS EJIDATARIOS PRESUNTOS -------

PRIVADOS SUJETOS A JU IC IO , A SI COMO LA RECEPCION DE LOS MEDIOS PROVATORIOS -  

Y ALEGATOS QUE DE LA MISMA SE DESPRENDE, POR LO QUE ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE 

SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO RELAT7VO A ESTE JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS -

AGRARIOS, DE CONFORMIDAD CON LC ESTIPULADO POR EL ARTICULO 4 3 1  DE LA LEY -----

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PREVIO ESTUDIO Y VALORACION OE LAS PRUEBAS ----------
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RECAqhpAS SE ORDENO DICTAR LA RESOLUCION CORRESPONDIENTEt Y

CONSIDERANDO PR IM ER O .- QUE EL PRESENTE JU IC IO  DE 

PR1V/CIQN DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION 

Y REÍ ONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD-

CCMPI TENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO SEÑALADO POR EL --------

ARTICULO 12 FRACCION I  Y I I  Y 69  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA: «UE -  

r 5 PETARON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS -  

»4S ARTICULOS 14  Y 16  CONSTITUCIONALES Y QUE SE CIMPLIO CON LAS- —

LIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DEL -  

■ 4 2 6  AL 431  Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD DE LA --------

PJjRTE ACTORA, PARA EJERCITAR LA ACCION de p r iv a c in  que se  resulslve  se  —

i DEMOSTRADA EN VIRTUD DE KAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE ------

EL ARTICULO 4 2 6  DE LA LEY DE LA MATERIA.

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE CON LAS CONSTANCIAS- 

; OBRAN EN ANTECEDENTES, SE HA COMPROBADO QUE LOS EJIDATARJOS Y SUS — — -

HEREDEROS HAN INCURRIDOEN LA CAUSAL DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y ----

SUCESORIOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 85  FRACCION I ,  DE LA LEY FEDERAL - 

; REFORMA AGRARIA; QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS EJIDATARIOS- 

SUCESORES SUJETOS A JU IC IO ; QUE SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS, — 

PARTICULARMENTE;  EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS*

FECHA 2 0  MAYO DE 1 9 8 7 ,  EL ACTA DE DESAVECINDA!), LOS INFORMES DE LOS ------

CjOMISXCftADOS Y LAS QUE SE DESPRENDEN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS-

STA COMISION AGRARIA MIXTA CONSIDERA IMPROCEDENTE EL RECONOCIMIENTO DE -----

IEHECHOS AGRARIOS A LOS CC. JOSE SANCHEZ MAGAÑA Y FLORA SANCHEZ MAGAÑA, EN-

' 1TUD DE QUE NO EXISTE CON ANTERIORIDAD RESOLUCION QUE HAYA DECLARADOS-------

BACANTES, POR LO TANTO SE DEJAN A SALVO SUS DERECHOS AGRARIOS PARA QUE LOS- 

VALSR SN TIEMPO Y FORMA. Y QUE SE SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES*

i EÜ A lA S, POR LO QUE ES PROCEDENTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y ------

! UCESORIQS Y CANCELAR EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS.

CONSIDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS -----------

■ CHALADOS SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL EXPEDIENTE HAN VENIDO - 

CULTIVANDO LAS UNIDADES DE DOTACION, POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y- 

lABIENUC-SE PROPUESTO SU RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS POR LA ASAMBLEA 

1ENESAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS, CELEBRADA EL 4 0  DE MAYO DE 1 9 0 7 ,  DE- 

IC LIBADO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 7 2 ,  FRACCION I I I ,  FRACCION I I ,  - 

100 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PROCEDE —  — ■ 

íECQNOCEP SUS DERECHOS AGRARIOS Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 69 DE LA — 

IITADA LEY EXPEDIR SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS -  

HITSCULOS YA MENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE RESUELVE*

PRIM ERO .- SE DECRETA LA PRIVACION DE DERECHOS —  

AGRARIOS EN EL EJID O  DEL POBLADO DENOMINADO "  LA VICTORIA " ,  M U N ICIPIO - 

DE CENTLA, ESTADO DE TABASCC; POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL- 

DE JA S  UNIDADES DE DOTACION POR MAS DE DOS AÑOS CONSECUTIVOS A LOS CC —

1 .  -  LU IS HERNANDEZ, 2 . -  MARCOS HERNANDEZ, 3 . -  TRINIDAD MORALES, 4 . ------------------

RAMON ROSIQUE M .,  5 . -  PATRICIO GARCIA DE LA C . ,  6 . -  ANTONIO IZQUIERDO H 

7 . -  ASUNCION MARTINEZ M ., 8 . - JORGE HERNANDEZ C . ,  POR LA MISMA RAZON S E -  

PRIVAN DE SUS DERECHOS AGRARIOS SUCESORIOS A LOS CC. 1 . -  CARMEN GARCIA,

2 .  -  CATALINO HERNANDEZ GARCIA, 3 —  LUIS HERNANDEZ GARCIA, 4 . -  JOSE —

HERNANDEZ GARCIA, 5 . -  FAUSTINO HERNANDEZ, 6 . -  NICOLASA MORALES,  7 — -----

DOLORES MORALES,.BN CONSECUENCIA SE CANCELAN LOS CERTIFICADOS DE — — —  

DERECHOS AGRARIOS QUE SE LES EXPIDIERON A LOS EJIDATARIOS SANCIONADOS —  

NUMEROS: 1 . -  0 6 0 9 8 3 4 ,  2 . -  0 6 0 9 8 4 9 ,  3 —  0 6 0 9 8 5 2 ,  4 —  1 8 9 2 6 7 5 ,  5 . - 1 8 9 2 6 8 3  

6 . -  1 3 6 6 9 7 9  ,  7 —  1 3 6 6 9 8 8 ,  8 —  2 7 4 5 5 9 8 .

SEGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS Y SE —  

ADJUDICAN LAS UNIDADES DE DOTACION DE REFERENCIA POR VENIRLAS CULTIVANDO 

POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS, EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO 

"  LA VICTORIA " ,  MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO; A LOS C C . 1 . —  

DOMITXLO HERNANDEZ GARCIA, 2 . -  CARMEN BENITEZ PEREZ, 3 . -  HORALIA ARXAS- 

HERNANDEZ, 4 —  ANA MARIA GARCIA DE LA O . , 5 . -  HILDA GARCIA FUENTES, 6 —

JOSELITO IZQUIERDO PEREZ, 7 . -  FLORXNDA SANTOS SANTOS, 8 —  JOSEFINA --------

IZQUIERDO HERNANDEZ, CONSECUENTEMENTE, EXPIDANSE SUS CORRESPONDIENTES -  

CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIÓS QUE LOS ACREDITE COMO EJIDATARIOS DEL 

POBLADO DE QUE SE TRATA.

TERCERO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS POR ------

HABER ABIERTO AL CULTIVO TIERRAS DE USO COMUN Y VENIRLAS CULTIVANDO POR 

MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS, EN EL E JID O  DEL POBLADO DENOMINADO ——

*  LA VICTORIA " ,  M UNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO; A LOS C C . 1 . —  

BRIGXDO SANCHEZ NOTARIO, 2 . -  CARMEN CRUZ TRINIDAD, 3 —  MOSCLINES POZO -

ROBLES, 4 . -  DRliSO CRUZ TRINIDAD, S . -  ADELA IZQUIERDO BEN ITEZ. — -  -------

CONSECUENTEMENTE, EXPIDANSE SUS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE — ------

DERECHOS AGRARIOS QUE LOS ACREDITE COMO EJIDATARIOS DEL POBLADO DE CUE- 

SE TRATA.

CUARTO—  PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELAiZVA A - 

LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES —

DE DOTACION Y RECONOCIMIENTOS DE DERECHOS AGRARIOS, EN EL EJIDO DEL -------

POBLADO DENOMINADO " LA VICTORIA " ,  M UNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE ----------

TABASCO, EN EL PERIODICO O FICIAL DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y DE --------------

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 4 3 3  DE LA LEY FEDERAL DE

REFORMA AGRARIA, REMITASE AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DIRECCION — --------

GENERAL DE INFORMACION AGRARIA PARA SU  INSCRIPCION Y ANOTACION ------------------

CORRESPONDIENTE Y A LA DIRECCION DE DERECHOS AGRARIOS, DIRECCION GENERAL

DE TENENCIA DE LA TIERRA PARA LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS DE ----------

DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS; NOTIFIQUESE Y EJECUTESE—  A SI LO ----------------

RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO, -  

EN VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS 29  DIAS DEL MES DE JUNIO DE 1 9 8 7 .

EL. PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA

C . L IC . ADRIAN HERNANDEZ CRUZ.

EL SECRETARIO EL VOC. RPTE.DEL GO©. FED.

L IC . SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ.

EL VOC. R PTE. DEL GOB. DEL EDO.

C m . FAUSTINO TORRES CASTRO.

L IC . PABLO PRIEGO PAREDES

EL VOC,RPTE.DE LOS CAMP.

L IC . RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ

DrN a .1 5 2 3 U '+ /1 3 /rJ97)R E S O L U C I O N
COAMSTON AGRARIA MIXTA ESTADO  DE TABASCO

POBLl » GREGORIO MENDEZ "
K PIO i TENCSIQUE 
EDO: TA3ASC0
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS.

V I S T O  PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO — 

3 4 / 1 3 / 9 8 7 ,  RELATIVO A LA PRIVACION S£¡ DERECHOS AGRARIOS SN EL POBLADO —  

DENOMINADO "  GREGORIO MENDEZ " ,  MUNICIPIO DE TENOSICUE, ESTADO DE TABASCO

RESULTANDO PRIMERO—  POR O F IC IO  2 8 5 4  DE FECHA 13 

DE MARZO DE 1 9 8 7 ,  EL C .  DELEGADO DE XA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA -
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EN EL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO A ESTA COMISION AGRARIA MIXTA IN IC IA R A - QUE OBRAN EN ANTECEDENTES, SE HA COMPROBADO QUE EL EJ1DATARIO HA -------------

JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS EN CONTRA DE LOS LJIDATARIOS OUS SE -  INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS, A QUE SE —

CITAN Eli EL PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCION, POR HABER — —.----- REFIERE EL ARTICULO 85 FRACCION I ,  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA

ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTACION POR MAS DE DOS QUE QUEDARON OPORTUNAMENTE NOTIFICADOS LOS EJIDATARIOS SUJETOS A JU IC IO

ANOS CONSECUTIVOS; Y CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA PRIMERA CONVOCATORIA DE - QUE SE HAN VALORADO PRUEBAS OFRECIDAS, PARTIOULARMENTEt EL ACTA DE — —

FECHA 16  DE ENERO DE 1 9 8 7 ,  Y EL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS DE FECHA 24 DE ENERO DE-

DE EJIDATARIQS RELATIVA A LA INVESTIGACION GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIA 1 9 8 7 ,  EL ACTA DE DEAVECINDAD, LOS INFORMES DE LOS COMISIONADOS Y LAS —

QUE TUVO VERIFICATIVO EX 24  DE ENERO DE 1 9 8 7 . CUE SE DESPRENDEN DE LA AUDIENCIA DE PRDEBaS Y ALEGATOS ESTA COMISION -

AGRARIA MIXTA CONSIDERA IMPROCEDENTE EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS — —

RESULTANDO SEGUNDO.- DS CONFORMIDAD CON LO --------- AGRARIOS A 5 CAMPESINOS, QUE SEGUN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

PREVISTO POR EL ARTICULO 4 2 8  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA - EJIDATARIOS DE FECHA 24 DE ENERO DE 1 9 8 7 ,  VIENE OCUPANDO UNIDADES DE —

COMISION AGRACIA MIXTA EN EL ESTADO DE TABASCO, CONSIDERANDO PROCEDENTE - DOTACION VACANTES, EN VIRTUD DE QUE NO EXISTE RESOLUCION QUE HAYA HECHO

LA SOLICITUD FO.RMULADA Y CON FECHA 2 3  DE MARZO DE 1 9 8 7 ,  ACORDO IN ICIA R EL DECLARATORIA DE VACANTES CON ANTERIORIDAD, POR LO TANTO SE DEJAN A — —

PROCEDIMIENTO DE JU IC IP IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS POR EX ISTIR  -------- SALVO LOS DERECHOS DE LOS 5 CAMPESINOS PARA QUE LOS HAGAN VALER ----- — —

PRESUNCION FUNDADA DE ,UE SE HA INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACION ---------- CONFORME A DERECHO Y QUE SE SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES LEGALES,

PREVISTA POR LA FRACCION I  DEL ARTICULO 8 5  DE LA CITADA LEY, ORDENANDOSE- POR LO QUE ES PROCEDENTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y CANCELAR-

NOTIFICAR A LOS CC. INTEGRANTES DEL COMISARIADO E JID A L , CONSEJO D E -----------

VIGANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES DE LA LEY, PARA QUE COMPARECIERAN A LA -

LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS.

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS PREVISTA POR EL ARTICULO 4 3 0  DEL CITADO -  

ORDENAMIENTO, HABIENDOSE SEÑALADO EL DIA 7 DE ABRIL DE 1 9 8 7 ,  PARA SU ----- -
POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ------

DESAHOGO.
ARTICULOS YA MENCIONADOS DE LA LEY FEDERAL DE,REFORMA AGRARIA, SE ------- --

RESULTANDO TERCERO .- PARA LA DEBIDA FORMA.iJDAD - RESUELVE;

DE LAS NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EJIDALES Y PRESUNTOS PRIVADOS S E - PRIM ERO .- SE DECRETA LA PRIVACION DE DERECHOS ---------

COMISIONO PERSONAL DE ESTA DEPENDANCTA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO -  « »  _ AGRARIOS EN EL EJIDO DEL POBLADO "  GREGORIO MENDEZ ” , M UNICIPIO DE — -

PERSONALMENTE A fiOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO E JID A L , CONSEJO DE -----------
TEÑOSIQUE, ESTADO DE TABASCO, POR HABER ABANDONADO EL CULTIVO AL C .  1 . -

VIGILANCIA Y PRESUNTOS INFRACTORES QUE SE ENCONTRARON PRESENTES AL -----------
ALBERTO GARCIA C . , EN CONSECUENCIA SE CANCELA EL CERTIFICADO DE ■ ——

MOMENTO DE LA D ILIG EN C IA , RECABANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS; --------- -----
DERECHOS AGRARIOS QUE RESPECTIVAMENTE SE LE EXPIDIO AL EJIDATAR1 0  — ——

HABIENDOSE LEVAN' 'ADO ACTA DE DESAVECINDAD ANTE CUATRO T E S T IG O S -------------------

-  EJIDATARIOS EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS AGRARIOS, EN CUANTO A LOS —  

ENJUICIADOS QUE SE ENCUENTRAN AUCENTES Y QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICARLES 

PERSONALMENTE, PROCEDIENDO A HACERLO Mü >1AN,S CEDULA NCTIFICATORIA -UE -
CON RESPECTO DE LA UNIDAD DE DOTACION RESTANTE —-

SE F IJ O  EN LOJ TABLEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICIPAL ----------------------------

CORRESPONDIENTE Y EN LOS LUGARES MAS V ISIBLES DEL POBLADO, EL DIA 2  DE -

ABRIL UE 1 9 8 7 ,  SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS.
SER PROCEDENTE, SE RECONOZCAN DERECHOS AGRARIOS A LA C . ELIDE EHUAN ■—

RESULTANDO C ..A R T 0 .- EL DIA Y HORA SEÑALADOS-----

PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE PRUELAS Y ALEyATCG, SE DECLARO --------- SEGUNDO.- PUBLIQUES! ESTA RESOLUCION RELATIVA -
INTEGRADA ESTA COMISION AGRARIA MIXTA ASISTIENDO A LA MISMA EL C .  ----------- A LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO -
DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Eh LA ENTIDAD, —  --------- »  GREGORIO MENDEZ " ,  MUNICIPIO DE TCNOSIQUB, ESTADO DE TABASOO) EN EL —

ASENTANDOSE EN EL ACTA RESPECTIVA LA INACISTEHCIA DE LAS AUTORIDADES — PERIODICO OFICIAL DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO ——

EJIDALSS Y DE LOS PRESUNTOS PRIVADOS SUJETOS A JU IC IO , A SI COMO LA — — PREVISTO EN EL ARTICULO 433 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ------------

PRESUNCION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS Y ALEGATOS QUE DE LA MISMA SE ______ REMITASE AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, DIRECCION GENERAL DE INFORMACION-
DESPRENDEN, POR LO QUE ENCONTRANDOSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO EL ~ --- ----- AGRARIA PARA SU INSCRIPCION Y ANOTACION CORRESPONDIENTE Y A LA DIRECCION
PROCEDIMIENTO RELATIVO A ESTE JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, DE- DC M U C H O S AGRARIOS, DIHCCCICN G IS IR AL DE TI M R  CIA DC LA TIERRA PARA LA
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 4 3 1  DE LA LEY FEDERAL DE - EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS; -----------

REFORMA AGRARIA, SE ORDENO DICTAR LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE; N0TIFIQUE3E Y EJECUTESE.- ASI LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DC ESTA ------

COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO, EN VXLLAHERMOSA, TABASCO, A LOS 13 —

CONSIDERANDO PRIM ERO .- QUE EL PRESENTE JU IC IO  -  

DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS, SE HA SUBSTANCIADO ANTE LA AUTORIDAD-

DIAS DCL MES DE ABRIL I» 1967.

CONPETENTE PARA RECONOCER Y RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO CON LO — ----------

SEÑALADO POR EL ARTICULO 12 FRACCION I  Y I I  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA
EL PRESIDENTE DC LA COMISION AGRARIA MIXTA

AGRARIA; QUE SE RESPETARON LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD ----------

JURIDICA CONSEGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16  CONSTITUCIONALES Y QUE —
LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ

SE CUMPLIO CON LAS FORMALIDADES ASENCIALES DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 

EN LOS ARTICULOS DEL 4 2 6  AL 4 3 1  Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE -
EL SECRETARIO EL VOC. RPTE. DCL GOB. FEO.

REFORMA AGRARIA.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD DE LA PARTE 

ACTORA, PARA EJERCITAR LA ACCION DE PRIVACION QUE SE RESUELVE SE ----- --------

LIC. SERGIO DOMINBUEZ HERNANDEZ LIC. PABLO PRIEGO PAREDES

ENCUENTRA DEMOSTRADA EN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE -  

CONSEDE EL ARTICULO 4 2 6  DE LA LEY DE LA MATERIA.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. EL VOC. RPTE. DE LOS'CAMPESINOS

CONSIDERANDO TERCERO .- QUE CON LAS CONTANCIAS - M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO LIC. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ
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UF'.r,. 1523(35 1- /'J37) R E S O L U C I O N
COMISION AG1MIA MIXTA ESTADO DE rAS ASCO

K m t  t t j c s s . .  c m m t w  
m p io i  H U im tc y itU J  
EOC.I TASASCO
ACCION* ÓC o t  e n s  AGRARIOS V HUEVAS ADJUDICACIEMCI m .

imOAOC* CE 30TACILN.

V I .  0 PABA RESOLVER EL EXPEDIENTE RS-S.TÜ 35/13/9R7 HEUflVO A LA

jPAI'JACXLíS IK -.€ ¿ tn C *  n íW lL S  V NUtUAi .'.tU-Clt-AGUNES DE IWaAtlCj OC DOTaMOK Li¿ »

| “L ESIuL- DEL F-í L-ll DENOMINADO H .C .P .E . OttUHTEt-OC, X*.:CT»1-* O? HUMfKEUILLO, DEL 

¡TAúfi Ot TACAGCOí V

-■£ ULT..1.0L PRIMERO*- uuR OFICIO 7423 DC FECHA 8  OE JULIC PE l í a ? ,  EL- 

I . .  t tH  • IC L. FE.raT.-fiJ- jPf U  KjFLRtA AGRARIA EfJ EL TA.>-jta, - — *■--

CITO ft UTA CL...SILJ iCiRAHIñ ¡iEiT« INICIARA JUICIO PRIVATIVO OE OER£¡>t£ — —

I AGRARIOS EN CL..TM OE LU5 E0IDATA3IL3 Y fcUCE:v : íU  i;(|£ SE CITAN P -  CL F.TlíCR Püf.TG -  

¡i LLTIVn - i  ESTA REU LUCIO:!, ICC a  ÍCA bi-SDD EL CULTIVO PERCCISAL —

: DE DOTACION Í’C* «Ü DE- DOS .«.OS C K S tB Jn v M í Y C..E3TÁ ’fc» EL CCTEOIEfjTE Le

|  Pflli-E.i¡. OiIAiXATCr.IA DE «©Vi- &  0£ \H- ! £  1307, Y EL ACTA CE LA «5,'CLEA ; ETCJUL.»

I E., TRtORO INANIA DE EJIDAT.rtlCS RELATIVA I  Le ItWESTEIWlJi GENERAL CE USUFRUCTO"

PA..CEUr.I- E : . VERIFICATIVO EL 29 LE YG DE 1007, l .¿UE "S í  t P t f f . L ---- -----

! flp U * S £ S  ^EriEnirfeí WURAlí-S Y ‘JWueiCfiR LAa Ur,ÍDAOcL DE SiTÁÍILA DC ftEFEREl.DIA A —

Lufi 'C „ r  . s  QUE LAS H.!¡ VE ,I0U CULTIV . gOL ¿T.R HAS DE DOS AT.C5 ININTERRU iPIDOS Y- 

,u¿ cc  indican es  a s i  r  t i  « a t- c u rm c  de esta «e s l u c i i» *

RESULTA,'¡DE OLE. - L . -  DS COiiFORHIDAO CON LO PREVISTO PCR EL ARTICULO-  

42D DE - LEY FEOCÍtóL DE & ! * ! . • •  AGRARIA( ESTA COMISION AGRARIA HfcJTA ?TJ EL ESTADO- 

CE TASASCO, COfISIKft! PRCCEuENTE LA SOLICITUD FORMULADA ' CON FECHA U  DE JULI8  pC- 

1907, ACDROD INICIAR EL PROCEDIMIENTO CE JUICIO PRIVATIVO OE DEJCHOS A3RARIDS V ~  

SUCE3CRICS f OR EXISTIR W EZlM Cllh  Fl¡3£iAtv  OE QUE SE HAN INCURRIDO EfJ LT CAUSAL DC -  

FRtVACILN PREVISTA FCR LA F.V-JEI»:1. I P i l  ARTICl-LC C 5 DE LA CITADA LEY, ORDE:ifi:|DOSE. 

f'GTIr IC¿' LCG CC. INTEGRANTE!'. ¿Ll CCWI5ARIADU EDICAL, CTi.fCJO DE VTGILAiXIA Y —  

WtFEJÜTLl I,.r -r TUVL ■■£ U  LEY, FliR.i ,UE CU  FAREÜÍERWJ A Ím  AUDIENCIA OE PRUEflAS Y 

A U T -.L , F DE VISTA PUS tL  ATICULL ¡*3!) DEL CITADO ORCE.'Wlia'Tfl,-U'alE.JDCPE SERaUC*C»

EL Dlh 30 Di .1 LID DE ií-07 PARA Jj DELAHOGC,

^ - i lTAIüDL TEíCE Pí.V, -LA DEUDA FOtS'.ALlDAO OE LAS NüTIFICAMUfJES 

A LAS i'.’T L U l1-' C - EMlt'LLí: Y »RlSÜOTC_ PRIVADLE SE COMISIONO PERRÚtiRL DE ESTA — —

- i . r - ,  _ u  , il t if ic o  m - L .^ u c r T E  a ido* ictccrantes del co^IS aRIADQ

GDIDÍ.L, Et'iSi J t  DE VICHI ..'Cíe Y PRELUf.TOO I.'.WCTCRES C}U£ SE EíCtiNTRARO.V PRESENTES- 

■L ¡tQCEtJTL ME U \  DlLIuEÍ'C! ,, F- , L- S Círr.LT fiECPELTILliUll HhliIEIJDUSC — —

IEVA..TADO ACTA DE DECi►VCCI¡ i j t s  .JTTt CUATRO TE'.TIIUtí ED'.DAT i* JU  E.'i PLENO UOCE DE —

SUS o e s s u u  1..-=í, m IW , '¿ti -U.vm¡ A U S  EMCOICIACLL \JJL  - e ■ c _ jtrau auccotes y , ue « 

fio FLf J»0PL*£ ÍC T W ajtnU E  PerKCtMUXtJTE, PRICEDIE HQ t. L-CEotr. HZOÍMJTZ CEDULA ——

K'Ct if ic a t u -.i . .le ce. r t u  en los t  -l  . ilus  de la t f i c »  •* i .  .j ic ip .h.  — — —

CúñCE.FufiDIEOTé V ‘i LOO L-• •' TILES DEL P - l ’ , EL O »  27 DE JULIO DC 1937,

beíuo  c - s r A f i e r t e  t i u  cuRTá^ muRÉtadas r j  autos*

R.'yjrL-A'CCi cí'rt.TTL.- a ,  Div Y F i n ,  . ■ |-Af?A EL --T5AS L C DE La —

Audi : i  t  dc p  v« 1 •- y r,u r¡ *r. „ s e  otSLWíú rrriE:. ■ m  esta olí i s i tm  .,cw fu -i mi/.ta « - •

ASISTIEJJOG A LA i ü i L  EL C* DELEARi DE LA SECRETARIA DE LA t*F8^MA AERARIA t 'í ; lA  ----

ENTIDAD, ASE'JTAMJuSC EiJ EL FCTk n _ ..UVA U  CüIPARECEfCtft DEL PRESIDENTE DEC------- A-,

,  CU-USARIADO ECIDAL 1 EL PfíE lO C '.T I DEL CCfCEOU DE V H il i- .v X IA  ÍJO ASI LCfS PRESUNTOS -----

P'tlUADÚS SUJETOS , X IC IÜ , ASI Cíí t  LA nE ttftiIL fi DE LOS r£5JU5 FíWnr.TORICB Y ALBJATC3 

;UE DE LA ÍJIBW SE CESPREfJDEH, POR LO ’,UC EroCONTRANCLCE DECIDAME’̂ E  SUBSTAÍJCIADO EL -  

PRCJCEDIMIENTO R . T r . t t  A ESTE ...ICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AERAR TUS, DE COfiFCRtíIOAD « 

CON LD C T Irt-L W i' ■ >» EL AMTUULD 0 3 . DE LA LEY FEDERAL DC íiffi-SU  AGRARIA, DE UROEfJG 

DICTAR LA REíCL^UClLH GUpCCHWJJiEriTc i

COfiSIDE.JWJDU PMUi.RO.- QUE EL PRESENTE JUICIO DE PRIVACION OE ---------

DERECHOS AGRARIOS - AOJUDIOAClLÍJES DE UNIDADES DE &UTACILN, SE HA SUBSTANCIADO

A.ITE LA AJI UNIDAD EDl.PEItíSTE PARA QOÍJCCCR Y RESOLVER EL MISMO, DE FCUERDO CON LO — —

SEÜ.LAOD PLR L ARTICULO 12 PRACCIobES I  Y I I  Y 09 DE L>> UV FEDERAL DE R£FI-R:V> --------

AT.R-4RIA; HUt SE RfcS. E ‘'ARLfí LAS . .TIAS IUBIWIDvJUXl DC SEGURIDAD JURIDICA ------ —— ~

CGH&SBAMf J J  - J ~  A.vTICuLGf. 1L Y 1S CLf^TITUCI&*\LE& Y .UL £  Ci.UPUt CON LAS - —

f o ^ A U a p o e  Ej Cx l u e s  del p-iLCEPiMitinu ESTsunJetToa en  u e  mRt s ú l o s  del V2f, * t  431

Y DEMAS RELATIVOS DE .Lfi LEY FEDERAL DE REFORMA ABMUUm.

COfJSlDEr»íÍM SEGUNDO*- LA- CAPACIDAD OE LA PARTE ACTORA, PARA — ----

EJERCITAR LA ACCION OE PRIVACION QUE SE RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOSTRADA Efl VIRTUD DE 

LAS ATÍU3UCI0GE3 Y FACULTADES QUE LC CUT*EDE EL ARTICULO 4?6 DE LA LEV DE LA MATERIA.

COtiUIDCRACOC TE.CERC.- 4UE CON LA6 CLf SETA OLIAS QUE OBRAD EN -----------

AUTECÉDEfJTCS, SE * - COÍ'FROO.'.DO QUE LC6 ‘EJ 10. .TORIOS Y S til HEREDEROS HAN ItJCUSüíDu EN -

LA CAUSAL DE Fl’.IVfCItí-' DE REREuHtC AGRJ.ilIOTi Y SUCESORIOS, A QUE í í  WFIF.RE E L -----------

..RTICüUJ 35 FRACCÍLfl I ,  K  Dt LEY FZ ffiW L  DE REFLYÜA AURARIAí QUE .¿UEDAROH — — —— 

0PCRTu:WíE.VTE IJETIFTCADCS LOC CJIOJ-TAí.lHB Y :XC .• «P5 SUJ TLC A JU3B7UÍ kUC SE W.V —

VALWWci:- LAS- PRUEBA0 OFRECIDAS, PAaTICL'UW.EfJTE; EL ACTA DE ASAF.9LEA ÜEfERAL — ---------

SiTRACRDIÍJAJIA DE E3IDí*T.«aiL3 FECI’A 29 DE Cj;VL CE 1907, EL (VITA DE DE0AVEC3.JDAD, -  

LUE INFCW-ES DE LCü CÓI.ÍSZUMOUS Y LAS qUE LE DESPRcfJCCU DE LA AUDIENCIA DE PiTUELAG Y

ALEGATOS, Y .UE liE CIGUIEDCN LOS POSTE.’.I-.'.fKS TPIÜ-ITEG LEGALES, POR LL \UE EJ --------------

PflXEDELTE PRIVARLOS AIS DERECHOS ASfti.fflLS Y LUCESLRILU Y JiTÚRSELAR tXS —- — ------

CCflRESTLUDIENTES CECTIF1CADCU DE DE.iECKLS AGRARIOS*

CGNSlDEi-Af®D CUARTO*- QUE L¿S CAHí E3U«0 SHKr.LAOOE SC-Utí OONSTACSI j  =

. JLnfíES ArcpriiarviL AL E'.PEOUNTE HAN VENIDO «VLTJMMSCí LAS UT.'ZMOCG DE DCTi.Cl^ — 

POR 1 DE DOS Alio# IfJINTEWRJHPIDOS Y HA.'IFÍJUOSE PWPUCGTC SU FWCrNOGIT.ILnTc DE — — 

OEntCHBI AGRARIOS POR LA ASUMO LEA GENEPAL EXTRAOlWI»;.» DC EJI&ATARILC, CIUTMWDS EL 

29 DE MAYO DC 19S7, DE WUPKH3 Mfi LO DISPUESTO POP U »  ARTICULOS 72 FRACCION I I I ,  06 

203 Y DEMAS APLICABLES DC LA LEY FEDT AL Dt REFORiA ASARRIA, PWXEDfi RSCONCCER SUS — 

DERECHOS AGRARIOS Y CCN FUNDAMENTO E?; EL ARTICULO DE LA CITADA LEY EXPEDIR SUS —  

CDRR£SPO.-JOIEMtS CCRT f f  TCASÉS •

PUA LD ANTES EXPfiCSTD V CON FUMW&1CKTO Efl L06 A2.TICÜL0S Y» fSfJCIC^DOS 

DE LA LEV FE9CWÍ. DE 1CFC»¡A AGRABIA, &£ RESUELVEl

PRIMERO.- SE UECRtTi U  PWSACIDM DC DCrCTKDG AWÁP1US C'J EL ELIDO DEL 

P^BUDC OCrjDíliriiDO n*C*P*C* CUAUHTEMOC, m..KXPIO 3C HUIíA’UUILLO, DEL estado de — -  

TA8R5C0, POR HABEJ A3AN&»JROO fL  CULTIVO PWSCNAL DC LAS UNIDADES DE DÜTACIUN POR MAS 

DE DUS A.J3S |QN0ECUT%»3 A L06 CC .: ! • -  MtíffIU HEMANDE2 C0RTA2AR, 2 . -  SANTIAGO — —  

JIMENEZ Avalo, 3 . -  HXUnZB C H 3 RAI .-IREI■ Y A— SiAB* I W K  VALENCIA, PGr. U  —

fOÍCN SE PRIVA!.' OE SUS SCRECHOS AGURRIuS SUCESORIOS A LOB CC-í l . -  ESPERANZA ÜIL ------ -

HERNAMOEZ, 2 . -  MIGUEL A. HC.YNANtEZ GIL, V 3 . -  MANUEL HERNANDEZ GIL, EN CO;«SECUErCIA -

SC PMSELAS1 t o s  CERTIFICADOS DE DEKECHtiS AGRARIOS QUE RESPECTIVAMENTE SE LES —--------

EXPIDIERON -  U S  EJIDAT'kNIOS SAXimiAOCfl, rililEJCSi I* -  2277455, £ . -  2747154, 3 . - ------

z n n t & j  y 4 . -  2747195,

SEGUNDO.- SC'RECONOCEN oEREBHDS AGRARIOS Y JE ADJUDICAN LAS UNIDADES -  

DE DOTACION OE REFERENCIA POR VENIRLAS CULTIVANDO POR MAS DE DOS AÑOS IKINTERRUHPIDOS 

EN EL EJIDO DEL PCCLADQ QEfiUllNMJp W .C.P.E, CU UHTE- CC, HUÍJICIPIO DE Huli AiUJILLO, DEL 

ESThC'L DE TAJASCO,  1. tUS CC.í 1 . -  RAf u BAUTISTA MAR, 2— fVUtlI'T PUES CASTELLANCC, —

3— OivüIL DE LA CRUZ RWJIREZ, Y 4 , -  ÍJORfA JOWOVA C4WA5CL, CONSECL’ENTEfENTE — --------

EXPIDA.’SE SUS C 0*H E5MC ? Id IvNTES £3EPT IF EEJtD» DE DERECHOS ACRA RIOS f$ X  LOS ACREDITE COMO 

EJlDATARZliB DEL PORLADO DE QUE SE TRATA.

TERCERO.- PUBLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA A LA PRWACIW DC ——  

OERECHOS ^GRÁRXDÜ Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE URIDAOES DE DOTAGJW, EN EL EJID a DEL —  

•OOiíDO DENCMINADO N X .P .E * CUAUHTEflX, MUNICIPIO DE HUBíAMSUIHjD, DEL ERTAOB OC — — 

TAUACCO, EN EL PERIODICO OPKIAL DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y DC CONFORMIDAD GMI LO —  

PREVISTO EN EL ARTICULO 433 OC U  LEY FEDERAL OC REFORMA AGRARIA, «HITASE AL 

REGISTRO AGRARIO NAGlOGAL, DIRECCION GENCRAL X  INFORMACION AGRARIA PARA SU 

INSCRIPCION Y ANOTACION CORRESPONDIENTE Y A U  DIRECCION DE DEREW86 ABRARIC», — ■ —  

DIRECCION GENERAL DE TENCN8» DE LA TIERRA RARO U  «RtDICXON K  LC* C C «fir»A *C Í OC -  

OCttCHI* AGRARIOS RESPECTIVO!« RCTIFEJUSE Y EJECUTE S I , -  U !  LO M0LVBM1N LO* ~  

IfJTLG-L.fríEfi OE ESTA COKISICM AGRARIA MIXTA DEL ESTADO, EL VILLAHCRRWA, TA8ASC0, A LOS 

* 5 DIAS DEL HES DE ADUSTO OE 1 » 7 .
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EL «tESIDcíiTE DC U  CQflISJLN W ftftlA  MIXTA

EL HSNCTltftlO

L E . s tn c ic  GQht'flLtz HUMandez

L E E R IA N  HCfWWMCZ CULI

el  v e .  w t i .  » n  ata. fxcuw w

U S .  PAULE J*M*8B NMCtftS.

EL VOC. m u .  t tL  GOB. BEL EDO. 

H.Ú.2TAU3T1IKI TW»R*B CASTRO

l u o t .  A r a .  o t  l i s  e a p ñ i W B  

l k * m m n .  « im s a o e j ;  a m a

CF 1 5 2 3 ( 0 - ^ 0 / 9 0 7 ) R E S O L U C I O N
COMISION AGRARIA MIXTA D€l ESTADO OE TAiASCO

M t  *  GKAU ERNESTO ADUBQZ CXXH'AAOC.
tMUMO AUftOPECUAUA Ó - »  *

>WXOt HUXHAN9U3M©
EDO» TABUCO
Mcacat wtmcxo» i  wrowciiciato se watote* « iuugm».

V I I Í O  PARA KE30EV» EL «ÍPIS21M * VUMStO C-43/1B7 1Q3AECVD A 

LA PRTVACCCM Y RtCTHCOMrSRTO DE DQUKM* AGRARIOI B t EL 5 JW 0  DO. PCtCAOO DDKKHADO -  -  

'  ORAL. EKHESIO AOUIAM COLCHADO UNIDAD AGROPECUARIA C-40 MUNICIPIO OE HWM/WOUILLO, DEL 

ESTADO DE TABMCOj t

RESULTANDO Wt3WBO.- POR OTICID «124 EC JBBCHA 8 D* JUNIO DC 1987, -  

EL C. DELEGADO DE LA SDOlCMAXA DE LA REF MA AGRAMA EN EL MTABO DE TABAS0 0 , SOLICITO A -  

ESTA CCKtSIOH AGRARIA KDOA, INICIARA JUICIO PftTVATKW» DC L9KSOR4 AGRAMO* O í CONTRA Q£

I f r .  EJIDATAHI06 QUE SE CITAN EN EL PRIMER PUNTO K S a ifflV D  DE ESTA RESOLUCICW, PQRJiABOt «  

ABANDONADO LA EXPLOTACION COLECTIVA DE LM TIERRA* OfS. LEIDO *OA ÑAS DE DW ASO» -  -  -

mtjüSnuTTJCSil Y CONSTA Di EL EXPEDIENTE LA KPXMLAA OWCCATOSL. D* FECHA 25 DE AGOSTO US -  

1966, Y EL ACTA D£ LA ASAWttCA GENERAL QQRMSDINAKZA DC EJUMXAftXCE RELATIVA A LA -  -

DEPURACION CENSAL Qus. TUTO VEAIPieAtlTO EL 3 DE M-r-lTO !M*X CE 1W 6, B t LA QUE BE FROTÍS» -  

fiSCCNOCE* LOS DERECHOS AGRARIOS PE RPTODICXA s LOS CAMPESINO! CUt XAS HAN VHÍIDO -  -  -

EXPLOTANDO COLECJIYAMENTO POR MAS DE DOS aRc»  XHlMYEftS* ¡PIDO* Y GUE SE EMatfCW* EN EL -  -

sse ra ao  m r r o  r e s o lu tiv o  a s  b it a  r esclu cicw .

RUULÍINDO SEGUNDO*- OE QCtflIORFIlJAD CX* LO PREVISTO KS& EL ARTICULO 

428 DE LA LEY FEDERAL Dt, REFORMA AGRARIA, BSTA CORES KM AGRARIA KLETA EN EL ESTADO DE -  -

TABASOD, CCW3IDER0 PROCEDOfrs LA SOLZCXT» FORMULADA Y CCMrüCHA 7 D* JULIO DE 1987 ACÜRDO- 

3NICIAR EL FROCmmUNTO DE JOTO© PRIVATIVO DE DERECHOS AOPAXK* POR EXISTIA pRESUNCIOK -  

FUNDADA DE QUE JÉ HA XNCWRftSX) B» LA CAUSAL DC PJUVACICK PREVISTA POR LA IRAOCZCM I  DEL -  

ARTICULO 85 DE LA CITADA USX, ORDaiANDQSE NOTIFICA* X LOS fC . INTEGRANTES DEL C0MI5APIADO *■ 

EJXDAL, OONSEJO DE VXGIWRCIA Y PRESUNTOS XWSACTCfiES DE I *  LEY, PARA ,C (Jt COMPIJIECiniAN A -  

LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y AUWATOS PREVISTA POR EL ARTICULO 430 DEL CITADO ORDENAMIENTO, -  

HABJEEDOSS ABALADO EL DIA 22 DE JULIO D® 1M 7 PARA SV DESAHOGO.

RESULTAÍifcto «A C A R O .- VJAT. LA CtDEPA TOIUIALHAÚ DE LAS -  

NCTIFXCACKNF4 A LAS AUTORIDADES SJIDALES Y PRESUNTOS PRIVADOS SE COMISI«JO PER3CHAL DE -  -  

ESTA DEPENDENCIA AGRARIA, ODIEN IJCTiríSXl R£Raüf«LK3TTÍ A LOS B r.IO jíA t'T '.a  DEL CCKISARIADO -  

EJIDAL, CCDSUC ZZ. V I8IL »K 3A  Y PRESUNTO* INFRACTORES CMC SE ENCONTRARON PRESENTES A L - -  -  

MCP'.^TO DE LA DIT.10ENCIA, KECASAEDO LAS COÍJTANCIAI RESPiXTIVAíf HABXEMDCSE LEVANTADO ACTA- 

DE IftSAVECIKWa Al.TS CCNTBO TESTIGOS EJIDAT. J a C *  B t PUJIO GOCE M  SUS DBUXMCS -

6 M a M W 3 X >  tB jK E R O i- CPE EL PNE22ITE JU IQ C  DE m V A a M J  Y -  t -  

x £ x c t ¿ c D a B n o  DC w i i c t m a  W H ttra r o , s z  h a  s u b s t a jc ia d g  ,w ip c  l a  tu /rc s iiV iD  c o ^ k u t e  ?.s j u  -  

O JO C C * r  M 5 » a v a k  t L  MISMO, t t  ACUERDO CCS! LO SEÍtALADO POR EL ARTICULO 12  IVAÓOBG. I  Y XX

Y 8 9  DB LA LEY FEBCUAL DE P E nriílA  AGRARIA! CHE SE KEEPSTAW» IA 9 GARANTIAS r .D I V m v e E S  DC -

SKJUICTAD JU im U Q  OaiSAGRALAS KH 1436 AíBPlCXn.OS 14 f  | 6  r o ir - tíT " .- -*  -V-JU.-v y  “ GE CUMPLIO -  

a »  LAS ro^lA LIO M M * WB- PAUCCtÚUSIB^rO S E M S A p W í EN LOS DeL 4 2 6  AL 4 |1

Y D B M  RELAÜIYQS D Í LA LEY FEDERAL DE RETORTA ACAAltEA.

c o b u ío c u j i»  s»3u ;nM »- xa. 'O w n a ' i S  de  l a  p a r t e  - - .1 ;a , p .ara -

EJERCITAR LA ACCION t'X P3BVACION CfJ£ SE MESUELVIi SE EtlCUEIURA tU  VIRTUD DB i  - S  ATRI35CICI S 

T  FACULTADES CMS LE CONCEDE EL tfiC SL O  « 2 S  DE LA L23T B£ U . 1AT?-"llA,

CCÍ13IDSRANDO TERCERO,- QUE CON LAS ctíNTAI ¡UTAS LC'. t í W t  BJ -  -

AiTLCEBWLXE,  SE HA CCH’-'K'S^DO LCS EJXDACA8IOS VM l iM U tk lD O  S I  LA CAUSAL t í t  PrUVACION - 

DE DBOraíCS. AGRARIOS,, A ' I  C S E  AlPIÜAU EL A ^ m r ^ O  85 FRACOW  I ,  DE LA L E t  TO ÍEV 4, f l t  -  -

á a f i n a  agrama» a r e  cpcvíRou cpcrtumaivei.te  HOTt m c a e o í los niPAXARiOS BUj v q s  a  j u ic io ; -

«CE SE HAN VAL4.WÜS0 LAS PRUEBAS OSRECIDAS, IW 1 EL « • : /  DE o •

eentA qR M JK JE»- o s  r e a *  i d e  s o m e a r a  d e  i t s s ,  e l  acta w : w s A v c c t^ i D ,  - t j  i ;jfo:2 .es  -

LCÉ CCPOSIQNADCS, Y LÁS OCE SS DE3PWMJDÍ DE LA AUDIENCIA PRUEBAS Y - tlTV.TOS, Y QUE 31 

3 IG JIE R 01 LOS POSTERIORES TRAMITES L M A L E  , fQ 5 \£¡ QUE ES PflCQHtJITE ROVAMIW W6 3V5 -  -

DERECHOS AGRARIOS X CANDELA* LOS C3«q5SK *CCU .^H5 CXRTXFICAXKn DE 3jOtEOfCB AWÍAHJQÉ.

oD M ir«S A ’,rx c a t i n o . »  m e  u t a  cín m u sta c s  sdüA tA írK  3EGWJ r ^ -  

a r e  corría, agregadas al  e x pe d ie n te  han v d ® o  explotando  r a u t e n  V A -xurt l a s  t ie r n a s  v a  -

EJID O , POH MAS DE DOS Afio* X tf l im * * tS V S r 3  7 HABITJ.T.WB PROPUESTO 3 ’J r _. /. :u  DE -  -

DBUXW » AGRARIOS PCR LA AÍAKSLEA SSMSHAL EJawA&PGBítivIA DS U B M ltA IB tii , CELEBRADA E  

S E F nn tB R E  O t 19*6} DE ACUERDO CCN LO t tU P iñ ’ TO PC* 103 W !T¡C :  7 2 , JTAeCIQK X I I ,  8 6 ,

Y CIMAS APLICABLES D t LA LEY F K IR .M  DE REFORJA AGRARIA, f« D O L «  R uH .ÍC C ra SUS OCRiCHCS -  

AGRARIOS Y CON FUtíDAÍBWTO D I EL ARTICULO 69 DE U \  CITADA LET J -  r B -K í ll.  SUS C L F T O í C n r j i r e S  

CSPTIF3CAW ÍI

PC * LO ANTES EJtPUISTO Y CON tTO D i LOS /«nC U L O S YA

>33-dCU4BQS DE ■- LEV FZBERAX, DE AGRARIA, SE Ü tSU K .'r ij

PRBCRO.SE DECRETA LA PRIVACtCM DE DESECHUS H ltA IE ttS  EN EL U E K , '  » i

Q l CUANTO A LCS |ÜJVl"IAOÍi* 3JS l l  ENOJB.TRAM AUáBWíS y CHE NO f u s  POSIBLE ÍJ0T1FICARLES -  

FER30TALIJENTE, PnoaPCttC3» A HACERLO HEDIANTE OBAJLA TxfJ I aTCOIA QUE SE FIJO BJ LOS ~  

TABLEROS DE AVISOS OS IA  OFICINA M JtriC O ’AÍ. C a t t t E p a r n u :  T t  Y D f LCO UIG’J E S  M S  VYSXSJSS BEL 

POBLADO, EL DIA 20 DE JULIO DE 1987, SEGUN COHSÍ^.’d A »  CJIE CüRREF AGREGADAS E ' AUTOS.

RESULTANDO CLARTO.- EL DIA Y HORA SETJiLADOS EL DESAHOGO DE LA 

AUDIENCIA »  PRUERAS Y ALEGATOS, SE DECLARO INTEGRADA t£TA 0.10X 101 AGRARIA ItDCTA AíOSTJG.XO 

A LA MISMA EL C. DELEGADO DE LA SECRETARIA LC LA REFOEI'A AGRARIA EN LA ENTIDAD, ASCíTAIIXSE- 

EN EL ACTA RCTKTIYA LA INASISTENCIA DE LAS AUTORIDADES SJIDALES Y DE LOS PRESUT.T03 -  -  

PRIVADOS SUJETOS A JUICIO, ASI COSO LA RECEPCIOH DE L03 MEDIOS PR03AT0RI0E Y ALEG-'-TOS QUE DE 

LA MISTA SE DESPRENDCN, POR LO CWE BCO&ORAJNDCS* LefU W cB fft SUE5TWCEAQD EL PRCCEDBrr^.TO- 

RELATIVO A ESTE JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, DE CCLPCjrSIXDAD CON LO ESnPWASO PCR- 

EL ARTICULO 431 ¡X  LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PREVIO ESTUDIO X VALORACION DE VMS -  

PRUEBAS RECAÍA DAS »  OROBlO DICTA* LA RZ9CLUCI0N CORRESPCMCIElíTtl Y

POBLADO DENCHIKADO *• GRAL. ¿JUfESTO AGUIRRE C r : /« ! ) 3  fiTD.’C- - i.U/JJ* C-40 " ,  «JU.'ICIPlO -  

DE •L-TH-íftiUIISO, EKh ESIADO TASASCO, POR HABER AiAlOííí/JXi LA EXPLOTACION Ct.t-Lr’.TÁ'. CC -  

LAS n Q « A 5  DEL EJIDO PS» MAS DE DOS AÑOS axatSU T IV a» A LOS CCji 1 * -  ríWHClSCO ALVWAM -  -  

XEL-IEÍOO» 2 . -  MABOfJCTO ALVARADO a'JÍCIA, 2 . -  MATEO biíKí.'IítC J IK lv n ., 4n ~  CANDELARIA -  

PtCSENDA DGt-.E.'OJEZ, 5 , -  r u i s  RUEDA CCWDCVA, 6. -  lilRCULWlO AiUAS CORDOVA, 7— . :M  -  -  

CO.OCVA MORALES, 8« -  ¡U Á 'Í  GÉRatB» JB-IC.'ES, % -  3.HJQ Gm_UUL FAJARDO, 1 0 . -  681.13ARIO -  -

garcía p ;jísa , i l . - ' I ia tiv id«d morales g/r c ia ,  1 2 . -  i s / j a i  salaya al varado,  1 3 . -  jesú s’ -  -

OSJOVA LAZARO» 14*- JSIXNN5 ARI/4 QíJCtA, 1 5 . -  C 'LLtL tiU "-1 5W.-i.7A CAKSAU, Y 1 6 .-  PABLO -  

Ctt?.U:»lO O'FCflAU £H LA B lS tL IG j CEA DE CCE A LOS CÍBJUSrEI t«aV-1TO3 »I0 U  t_ I  

SVZ CCRRESPONDiaiTEf CiSUFICWXS.

SEWNDO.- JE RSCEÍFX3SH: KSRECIW3 AQDi^Ca POR V ít3 »  F.XF!/""J.DO -  -

iX U Cm -W r.^Jlt LAS nSRñAíi DEL EJIDO IT'U FAS DE DC3 AÍ . lNINTERIIUia>IDOs, EH EL £ j m  DHL -  

p e tv  n o  DEiaiXttADO *  CUAL, RWISTO /^UIRPE COLORADO UNIDAD AGRCPECUARIA C-40 KUr.'lClPICi -
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DE ■ - 'd '.'. 'fiU IU O , DSL ESTADO DE TATASCO, A LOS OE. i  TOMASA RCSALDO ATALA, - - - - - -  _

- ssLASA s a l v ia ,  2 . -  u n a  G r .o .n i-O  t a u a ,  , v r r c ; . i c  g v í c i a  s a t o s ,

b j íu ia  s s  d ic e  s u a - a : ,  6 . -  n r s A  g a r c ía  h íl a l e s ,  7 . -  d a v id  ccrdcva m  ja l e s ,  -  -  -

s . -  jo j i »  c ru b  mc:a l e s  - s v a - i s : ,  9 , -  j o a q u u ;  alvarado o aau G U E Z , a o .~  dcctohgo d e  d io s  alvarado, 

rJiELIA MORALES GARCIA, 1 2 . -  AUISTACIA S2LAYA GARCIA, 2 3 . -  JOSE GSROIJIKO IISÍDEZ, -  -  -

. IplDRO CE DIOS GARCIA, 2 4 . -  HARIA nUEEP. MORALES Y 1 £ . -  SA l’J E L  SALAYA. -  -  -  -

íC !X E-3S2E EXPIDANSE SUS CORREGí’CaX SLTES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS LOS

A iF c m p E  c a : o  e j ib a t -v í ic s  d e l  po b la d o  d e  q u e  s e  t r a ta .

TERCERO*— Í V X ia J E f S  ESTA nESCLUCICH REL-.TIVA A LA fR IV A dO K  Y -

r j :c o ¡¡d a ; :is :,-T o  de  derechos  a g r a r io s ,  s e  e l  e j id o  s e l  poblado  det.t t ir a d o  «  g r a l .  e r íe s t o  -  -

, L l f C E  CCLCRADO Ur.lDAD AGROPECUARIA C -4 0  "  DEL ¡-rJM CItTO DE HUIKAiCrjJLLO, DEL ESTADO DE -  -  

TK, LAS! O , EN EL PERIODICO OFICIAL DE ESTA E.’CIDAD FEDERATIVA Y DE «CFCHHIDAD COR LO PREVISTO- 

EN HL ARTICELO 4 3 3  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PEMIL-vEE AL REGISTRO AGRARIO -  -  -

J-ACrejiAL., DIRSCCKS: GE ERAL DE IÍFORJ A d O K  AGRARIA E 

a .íU E .T E  Y A LA D I" I C I O ! I  DE DERECHOS AGRARIO

TIERRA PAR;. LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICM30S DE DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS; ÍXCIFIQUEJE 1 

EJECUTESE.- A SI LO RESlT-YIEIlCi: LOS r.TEGr.V.TES DE ESTA OC IS IO U  AGRARIA J-XCTA J S L  ESTADO, ¡T - 

YÜLATISRMCSA, TARASCO A U 'S  27  DIAS D a  !-23 DE JULIO DE 1 5 3 7 .

a  PRESTS. .¡.'TE DE LA CCCSIOí.' AGRARIA MIXTA 

L IC , ADHIfiE :iET.'TJ.'DEE CífUZ

?J. 3EIREI.ARIC EL YCC. R IT E . 3  GC2. FED.

RA SU IIT C R E P C ie; Y ACOTACION -  -  -  -  

f DIRECCXCiü CSTETII DE TELE .'CIA DE LA —

EL VCC. EFTE. SEL GCS. 3  EDO.

; . vy= : t :.’c to r r es  c astro

L I C . 2V. LO PLIEGO P.LEEDSS.

a  VCC. DÍTE. DE LOS C V IE S i:

L I C . JY-TAEL. ¡LErEiP.DSZ CU IES

DFI'i d . 1523 C 1i A /1 3 /9 3 7 'R E S O L U C I O N
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

" PUEBLITO D a  ROSARIO 
J1ACUSPAHA 
TABAS 00 
PRIVZCXCH DE 
ADJUDICACIONES

DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS 
DE UNIDADES DE DOTACION.

V I S T O  PARA RESOLVER a  EXPEDIENTE IAI-TRO 1 S 4 /1 3 /9 S 7  R a S d Y D -  

LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION E i  EL 

£ .(100  D a  POBLADO DENCKIKADO "  PUEBLITO DEL ROSARIO " ,  ¡■Lu.ICIPIO DE KACUSPATJA, D a  ESTADO 

TABASCO? Y #

RESULTANDO P R E B R C .-  POR OFICIO S534 DE FECHA 22  DE KAYO DE 1 S E ? ,-  

C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN a  ESTADO DE TABASCO, SOLICITO 

Í$TA  COMISION AGRARIA MIXTA, INICIAR JU IC IO  PRIVATIVO DE DESECHOS AGRARIOS EK CCNTRA DE -  

EJIDATARIOS QUE SE CITAN EN a  PRIMER PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESOLUCICN,  PCS KALER- 

^ o J .’DCÍ-N'LO a  CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DCTACICM POR MAS DE DOS AÑOS -  -

:.\SECU7IVCS} Y CONSTA S.* a  EX PED ISTE LA PRIMERA CC.TÍOCATCRIA DE FEOsA 6 DE ¡QTXC DE -  

:  9 0 7 , y  a  ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SJIDATARIOS R aA TIV A  A LA -  

■ NVEST3GACXCM GcC.'ERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO QUE TUVO VERIFICATIVO a  14  DE M-.TO D t -  -  

-;¿ T , EN LA QUE SE PROFUSO RECONOCER DERECHOS AGRARIOS Y ADJUDICAR LAS VCC, ."-■ES ’ 2 -  -

OTAC1CN DE REFERENCIA A LOS CAMPESINOS QUE LAS HAN VENIDO CULTIV.L’a>0 POR HAS D I L Z S ___

ÑOS ININTERRUMPIDOS Y QUE SE INDICAN EN a  SEGUNDO PII-.'TO RESOLUTIVO DE ESTA LE SuL '.'ZK  .

RESULT/JÍDO SEGUILC. — DE CCNFOrJ-.ID.'D CCÍ.' LO i .  EVl_CC ICE rZ. -  -  -

JÍTICUL© <28 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA O I S i a J  /GSATCA META EN EL -  -  

) DE TABASCO, CONSIDERO PROCEDENTE LA SOLICITUD FCRKNL/iDA Y OGjN FECHA 25  LE r . I 'O  E Z -  

1 9 8 7 , ACORDO E ilC T IB  EL PROCEDIMIENTO DE JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGPJ.iMCS PC?. -  

EXISTIR PRESUNCION FiRCADA DE QUE SE HA INCURRIDO EN LA CAUSAL DE PRIVACION PREVISTA 

LA FRACCIOí I  D a  ARTICULO 85  DE LA dT.'-DA LEY, CRDSvVUJJCSE KOTIFIC-R. A LOS CC. 

lííTEGR/UrTTS D a  COOSARIADO EJIOA L, CC*:SSJ0 DE VIsaAJ-.'CIA Y P R a i-T O S  EJTRACTCf.a EX L*. -  

PARA QUE C C I  R K I E?.VÍ A LA AíOIET.dA- LE EACERAS Y /CDTTTDS PL-VIFTA FCR a .

4 ¿O DEL C IT .IC  CFCr.’K .DENTO, H-‘.=T:TCCSE SE“ A'-.-_0 a  DIA 10  DE J í  -10  PE 1 937  y j V .  SU -  -

DaAHOSO.

?ES'UL':.--J.DO ' . 3 T R C , -  PÍJIA t .\  DEBIDA P¿ < .¿ Z Z 'Z >  ES L .S  -

co.crc.Ncs a  l a s  AYTCT.iDíiLS h j id '..-.s  í  i--.Su; -3  ir iv .D .'s  =s oc.zsscx  ID  -

ESTA DSPeOYNCIA AGR.ARDA, QUIEN NOT2F3CC rLRSCN.'Ii’.ENIS A LOS L'IEGR/J,TES D a  CC.;I£:.?.C_ ' -

s j i d a l ,  c c . o s i o  d s  v i : - a  n c ia  y  r-r. . s u m o s  iu f r a c t o r s s  que  s e  ~ . c y  c.v r c í  ep.f.c s  a i  

KOM.MC DE 1 /  .T ’, :  "  IDA, F.EC/RI'CDO U S  (X.:S-TANCIAS K E sri.I'C Y  C j  i r i . J I i E  ;  • Y..' - 1 -

ACTA DE DESATEd»-DAD A.TE CUATRO TESTIGOS SUDATORIOS C : PLE-C XCE DE ¿Yá T_ _

AGRARIOS,  a - CUANTO A LOS ENJUICIADOS QUE SE ENCUEICR«1 AUSSiTES Y QUE NO FUE POSIBLE 

K O M FIC/iRD a PERSONAIS ENTE, PRCCEDIEf.'DO A HACERLO MEDIANTE CEDULA NOTIFICATORIA QUE SE -  

F IJO  EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE Y EN LOS LUGARES -  

MAS VISIBLES D a  POBLADO, a  DIA 5 DE JUNIO DE 1 9 8 7 , SEGUN CONSTANCIAS QUE CORREN -  -  -  

AGREGADAS a  AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.— a  DIA Y HORA SEÑALADOS PARA a  DESAHOGO DE LA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS,  SE DECL/iRO INTEGRADA ESTA C0ÍCL3ICN AGRAFIA MIXTA -  -  -  

ASISTIENDO A I *  MISKA a  C . DaBGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORFIA AGRARIA EN LA ENTIDAD, 

ASENTANDOSE EN a  ACTA P.aPECTIVA LA INASISTENCIA DE LAS AUTCRID.'LSS EJIDALES Y DE U S  -  

PRESUNTOS PRIVADOS SUJETOS A JU IC IO , A SI COMO LA RECEPCION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS Y -  

ALS3ATC6 QUE DE LA MISMA SE DESPRENDEN, POR-LO QUE EN CCS. TRANCOSE DEBIDA: UNTE SUBSTANCIADO 

a  PROCEDIMIENTO H aA TIVO  A ESTE JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, DE CONFORMIDAD -  

CON LO ESTIPULADO POR a  ARTICULO 4 3 ?  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PREVIO — “

ESTUDIO Y VALCftACIOW DE LAS PRESEAS RECABADAS SE ORDENO DICTAR LA RESOLUCION -  -  -  -

CORRaPCNDIEÍíTEí Y

CONSIDERANDO PKH-SRC.- QUE a  PR ESEN ^ JU ICIO  DE PRIVACION DE 

DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION, SE HA SUBSTANCIADO -  -  

ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER a  MISMO, DE ACUERDO CON LO -  -  -  

SEÑALADO PCS a  ARTICULO 12 FRACCIONES I  Y I I  Y 89  DE LA LEY FEDERAL DE REFCKIA AOIA RIA :- 

QUE SE RaPETAROI.’ LAS GARANTIAS L D IV ID U A L a DE SEGijIGD/J) JURIDICA CONSAGRADAS 3* LOS 

ARTICULOS 14  Y 1 6  CCKSTITUCICLALES Y QUE SE CUMPLIO CON LAS FC-EMALaADa a E U C L A L a D a  -  

PROCEDIKISfrTO ESTABLECIDO a  LOS ARTICULOS D a  426  A I, 4 3 1  Y DHUB Ra.ATOVOS D S  LA. LEY -  -  

FED EF.a DE F S -O K A  AGRARIA.

CC?,:sro.LVSD O  SECUNDO.- LA CAPACID/L DE LA PARTE ACTCRA, PARA -  -  

^JSRQlZiS*. LA ACCION DS PRIVACICí; QUE SE RESUELVE SE ENCUENTRA DS-:U3TRADA a  VIRTUD DS U S  

NTAJSUÜC-N'ES Y FACULTALES QUE LS CCT.CaS a  ARTICULO DS U \  LEY DS LA MATERIA.

ccusasR -urao  tercero. -  que o s : u s  co;.'st,y;cia3 cus csjui; a i  —  -

L.TLCEQSKTES,  SE HA CCNRROSADO QUE LCS EIIDAT/RTO-S HAK ITOURRIDO 3.‘ Lf. C 'U S a  DE -  -  -

:-r-IV,.CICH DS DERECHOS AGRARIOS, A CUS SS REFIir.S a  N TICIO  85 FRACCICt: I ,  DS U . U7¿ -  -  

FEDfeuL a  REFORMA AGRUJCEA? QUE QUEDARON OPORTUI.'AJIENTE NOTIFICADOS IOS EJIÍ&TASIQS SUJETOS k  

JUIC3C; QUE SE HAN VALORADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS, FLÍOTCULARKEMIEt a  ACTA DE ASAMBIEA -  -  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARICS DE FECHA 14 DE MAYO DE 1987, a  ACTA DE DESAVECINDAS 

LCS IFOK-ES TC LOS COMISIONADOS Y LAS QUE SE D aP R E í© ^ DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y -  -  -  

ALEGATOS? Y QUE SE SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES LUJALES,  POR a  QUE ES PROCEDENTE -  -  

PRIVARLOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS Y CANCELAR LOS OORRESPCSCDIEHTES CERTIFICADOS DE DERECHOS-  

AGRARIOS.

CCfJSIDERAHDO CUARTO.- QUE LOS CAKPaiNOS SSñAL'iDOS SEGUN 

CONSTANCIAS QUE CORRHÍ AGREGADAS AL  E X PaiE N TE  HAN VENIDO CULTIVANDO LAS UNIDADES DE -  -  -  

DOTACION, POR MAS DE DOS AÑOS ININTERRUMPIDOS Y HABIENDOSE PROPUESTO SU RECCj-JOCIMI£31TO DE -  

DERECHOS AGRARIOS POR LA ASAMBLEA GENERAL EXTRACRDB’ARIA DE EJIDATARIGS,  CELEERADA a  14 DE- 

MAYO DE 1 9 6 7 , DE ACUERDO OCW LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 7 2 ,  FRACCION m ,  8 6 ,  200 Y -  -  

DaSAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA ASEARIA, PROCEDE RECQNÜCER SUS DERECHOS -  -  -
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AORAR1CS Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 69  DE LA OTADA LE Í EXPEDIR SUS C&RRESr’CKUIUJTDS -  

CERTIFICADOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS YA -  

HEM CICLADOS D I LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SS RESUELVE»

PRIMERO.- SS DECRETA LA PR2VACICN DE DERECHOS AGRARIOS EN EL EJIDO -  

D2L POSADO DENOONADO •  PUEBLITO DEL ROSARIO " ,  MUNICIPIO DE MAOISPANA, DEL ESTADO DE -  -

TABASCO, PCR HABER ABANDONADO EL CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTACION POR MAS DE DOS 

AÑC8 a i . ’SECUnVOl A LOS CC* 1 . -  CAMERINO PEREZ, 2 . -  ABUNDIO SILVAN, 3 . -  ASUNCION JILVAN, 

CEC2UC OLAN F ,  , 5 . -  MIGUEL PEREZ, 6 . -  FAUSTO GUZXAN P« ,  7 .  -  CECILIO CIAN F . ,  8 , -  EDEN SUVA*;, 

9 . -  5IT.XZAR 1 U V A S, 1 0 . -  [AZARO S IL  VAN, 1 1 * -  JESUS OLAN P . ,  1 2 . -  JCKAT/.N SXLV/IÍ C. ,  1 2 . -  -

SALATIiL SILVAN C, ,  1 4 . -  ADAN JILVAN H . ,  1 5 . -  A I.T a.10  GUZMAN, 1 5 . -  KmiACE SILVAS, 1 7 . -  -  -

CUIN T E - ¿¿CÍAS, I B , -  JESUS SILVAN, 1 9 . -  KARDOJULO PEREZ C . ,  2 0 i -  «¡ATOMO GUZKAI!, 2 1 , -  t'JT .'EL 

OLAS, 1 2 .— K K R /a  ARIAS, 2 3 , -  EKEMXAS S IL V /S , 2 4 , -  ISA EL SILVAS, 2 5 , -  SALTOS SILVAN, * Y -  

2 6 . -  KCE SILVAS. EN CONSECUENCIA SE CANCELA*! LOS CEATHICADOS DE DERECHOS AGRARIOS ."JE -  -

PESU -C3V.*J VENTE SE LES EXKOJISRCN A LOJ EJTDÁCA:ICC S .J .C ia " D O S , UUHÍIXSf % -  3145 4 2 1 , 2 . -  -  

3 1 4 5 0 2 ,  3 . -  3145433 . EH LA UffiXXGSNCIA 03  QUE ALGUNO 02 LOS SIE-ATARICS  SANd ítL O C S  LO iC -  

t-Tff ELUDIERON CERVIFltADCS DE DERECHOS AGRARIOS*

SEGUNDO.- SE REXEROO» DERECHOS AGRARIOS Y SE ADJUDICAN LAS UNIDADES 

DE DOTACION DE R2FERQK3A POR VENIRLAS CULTIVANDO POR M/S DE DOS AROS UJICTERRUMPIDOS,  D t -  

EL EJIDO DEL PCEUDO DENOMINADO ”  PUEBLITO DEL ROSARIO- ,  MUNICIPIO DE KACUSPANA, DHL ESTADO* 

DE CA3ASCD, A LOS CC. 1 . -  ASUNCION GCW2ALEZ SILVAN, 2 . -  DAVID SILVAN PERES, 3 . -  ISMAEL PEREZ 

SILVAN, 4 . -  FELIPE NARVAEZ 0R T 3Z , 5 . -  ELENA JILVAN MENDOZA, 6 . -  KUIEJXA DE LA CÜUZ JXMENE2,- 

7 . -  ESEQUIíX CLAN CHUZ, 8 . -  ANA MARIA CARDENAS CARDENAS, 9 . -  JOSE-JUNCO SILVAN, 1 0 . -  BASILIO 

CORREA CRUZ, 1 3 . -  EUTIM O JUNCO 5ILVAN, 1 2 . -  EECLANIRA ZAPATA CHUZ, 1 3 . -  MARIA D£ LA LOE -  

ZAPATA CRUZ, 1 4 . -  YOLWDA GCttSZ P/UXtEQUE, 1 5 . -  JUANA CORREA GU2MAN, 1 6 . -  JQ JIT A  SILVAN -  -  

MENDOZA, 1 7 . -  IRMA RODRIGUEZ PEREZ, 1 8 . -  GUADALUPE CARDENAS CARDENAS, 1 9 ,  ZOILA PALACIO -  -  

HERNANDEZ, 2 0 . -  ROSARIO DE LA ' CRUZ SILVAN, 2 1 * -  JUANA SILVAN LOPEZ, 2 2 . -  MARIA DE JESUS -  -  

OLAN CHUZ, 2 3 , -  LIDIA GUZMAN MAGAÑA, Y 2 4 . -  K .H IA  ESTOt SILVAN PEREZ. CCSlSECUENTSUDrE^ -  -  

EXPIDANSE SUS CXVRBSSPQt «DIENTES CS'.íUPICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QMS LOS ACREDITE -  -

COMO EJIDATARICS DEL POBLADO DE QUE SE INAiVi i  tju imuU m í VU A LA UNIDAD AGRICOLA INDOS »JA J. -  

PARA LA MUJER, RESPECTO A LA UNIDAD DE DOTACKH RESTANTE EL C . DELD3ADO DE LA SECRETARIA DE

LA REFORMA AGRARIA 8 !  EL ESTADO DE TARASCO, REALIZARA LA INVESTIGACION CORRESPCfOXENTE pASA

QUE DE SER PROCEDENTE,  SE  IN IC IE  EL TRAMITE ES ACOMODO DE CAMPESINOS CCN DERECHOS A SALVO, -  

CCÍFORKE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 243 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.

TERCERO.— PUBLTQUE3E E3TA RESOLUCICW RELATIVA A LA PHIVACTCH DE -  -  

DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS AEQUDICAClCCrES DE UNIDADES DE DOT.'.dCN,  EN EL CJID© DEL POBLADO -  

D ENCUNADO “  PUEBLITO DEL ROSARIO * ,  MUNICIPIO DE MACU3PANA, DEL ESTADO DE TABAS CO, EN EL -  

PERIODICO OFICIAL DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y DE COtiFORJ-ODAD COK LO PREVISTO EN EL ARTICUIO 

¿ 3 3  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA ERARIA, REMITASE AL REGIS TOO AGRARIO KACICÜAL, DIRECCICN -  

GE! CRAL DE It.TC.vl/iC ja! AGRARIA PARA SU INSCAL-dCU Y AjéT.MÜCIJ CORRESPCWBiaíTE Y A LA -  —

m x i c j !  DS r e a t o s  AGRARIOS, DIRECCION BEtERAL DE TENENCIA DE LA TIERRA PARA LA -  -  -  

SFj SDIGCM  DE LOS CERTIFICADOS C2 DERECHOS AGRAP.ICS ROrUCTIVOSI NOTIFIQUESE Y EJECUTESE. -  

A SI LO RSSOLV3I?.a: LOS INTEGRANTES DE ESTA COJ^SICtJ AGRARIA ICJtTA DEL ESTADO, EN -  -  -  -

\1L L íH E ?j:0SA , TABASCO, a LOS 15 DIAS DEL ; s s  DE JU LIO  DE 1 P 8 7 .

EL PRESIDENTE DE LA CU CISION AGRARIA MIXTA 

L IC . ADRIAN HEJUJJiDEJ CRUZ

.SECRETARIO ÍX VOC. RPTE. D t t  GOS. FED.

L IC . SERGIO DaCUJGCJEZ KERNACHEF L IC , PARLO P A I S »  PARECES

a  VOC, 3PTE. DEL GC3. D a  EDO. a  VOC. APTE. DE LOS QJ-PESIÜOS

DR» FAUSTINO TORRES CASTRO L IC . VICTOR ¡'AJIUEt f  SURERO GC1C2C

F l ^ o . 1 5 2 3 ( í * 2 6 / 1 3 / a 7 ) R E S O L U C I O N
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TARASCO

EJIDO» TAXOO Y VAZtOUA 
iT T O t NACAJUCA
OJO» TABA3CO
ACCION» PRXVACZCH DE JJB tE O W  AOTUUO» Y UJEVAS 

ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION.

V I S T O  PARA RESCLVER a  EXPEDIENTE NUMERO 4 2 8 /1 3 /8 7  -  

R aA T IV C A LA PRIVACICK DE DERECMCS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES I »  UNIDADES DE -  -  

DOTACrCK B ! a  EJIDO D a  POBLADO DENOMINADO "  TAJO» Y VAINILLA " ,  MUNICIPIO DE KACMUCA,- 

D a  ESTADO DE TA2AJCO» Y

RESULTANDO PRIÍtERO.- PCH CFIC IO  2 4 6 2  DE FECHA S DS MARZO DD- 

1 9 8 7 , E . C . DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA J2J a  ESTADO DE TASAS CO, -  -  

s a i c n c  A ESTA C a i S I O J  AGRARIA MIXTA INICIARA JU IC IO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS EN- 

COJTRA ES LOS EJIDATARICS Y SUCESORES QUE SE CITAN EN a  PR IfX R PUNTO ALSCtATTIVO DE ESTA 

RESOLUCION, POR HABER ASAJ'IDONADO a  CULTIVO PERSONAL DE LAS UNIDADES DE DOTACia! POR MAS- 

DE DOS Ar  OS COJJSECUTIVOSj CCÍiSTA EN a  EXPEDIENTE LA PRIMERA CONVOCATORIA DE FECHA 14 CE- 

FEBRERO CE 1 9 8 7 , Y a  ACTA DE LA ASAKaSA GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJIDATARIOS RELACIVA- 

A LA LT.TSTIGA.dCW GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO OJE TUVO VERIFICATIVO a  23 DE FE21ERQ 

DE 1 9 8 7 , EN LA QUE SE PROPUSO RECCWOCER DERECHOS A5JUÜI0S Y ADJUDICAR LAS UJJXCACiS DE -  -  

DOTACtCS; DE REFERENCIA A LOS CAJPESINC® OJE LAS HAN VEüIDO CULTIVWJDO PO t MAS DE DOS -  -  

ANOS BffilTERRLC 3*33)05 Y QUE SE INDICAN EN U> SEGUNDO PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA RESCU'CICIJ.

RESULTANDO SEGUNDO,- DE CCITOnj'iHJAD CON LO PREVISTO PC I a  -  

ARTICULO 4 2 8  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, ESTA c a t lS lO N  AGRARIA MIXTA EN a  -  -  

ESTADO ES TABAS®, CCTSIDERO PROCEDBCTE LA SCLICTiUD FORMULADA Y CON FECHA 14 DE MARZO DE 

1 9 8 7  ACCEDO INICIAR a  PROCEDIMIENTO DE JU ICIO  PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS Y -  -  -  

SUCESORIOS POR EXISTIR PRESUNCION FUK'DADA DE CÜE SE HA INCURRIDO BJ LA C A U Sa DE RfJVACION

PrdVItTA PCR LA FRACCICK I  D a  ARTICULO 85-‘ÜÍ’ I Á  CITADA LEY, ORDEI’AISXjSE NOTIFICrJt A LOS-

c c .  u ;:egrw.t e s  o a  o o -u s a r ia d o  s j z d a l ,  c w w j o  d s  v i g il a n c ia  y  pr e e u it o s  u .tractcres  de-

l a  LEY, TARA CWE c a CARECIERAN A LA AUDIEJJCIA DE PRUEBAS Y CEGATOS PREVISTA POR a  -  -

ARTICULC 4 3 0  D a  CITADO ORDENAMIENTO, HABIENDOSE a  DIA 31 DE MARZO DE 1937  PARA

SU DESAHOGO.

RESULTANDO TERCERO,- PARA LA DEBIDA FCR'-’ALIDAD DE LAS — -  -  

*!OT*FlC/.CiajEJ A LAS AUTORIDADES EJIDALES Y PRESUNTOS PRIVADC.'S £E CCIOSIONO PERSaiAL DC -  

ESTA EEfEMDEJJCIA AGRARIA, QUIEN NOTIFICO PSRSCTiAIXEírE A LOS INTEGRANTES D a  CaaSA RIA LC - 

BJIDAL, Ca-SEJO  DE VIGILANCIA Y PRESUJ.TOS D.TRACTORES QUE SE ENCONTRARON PRESDTE5 a  -  -  

MCCECC DÍ LA D aiG E N C IA , RECABANDO LAS CaJSTANCIAS RESPECTIVASt HABIE.’BOSE LEv’AJTADO -  -  

ACTA DE CESAVECINUAD AI ¡TE CUATRO TESTIGOS EJIDATARIOS EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS -  -

AGRARIOS, O ! CUANTO A LOS lüJU JC IM ICS QUE PE E.CJSNTRAN AUSCíTEJ Y QJE 1J0 FUE ¿O'IHDE -  -  

tJOTXFZCAJVJm PQ U C m iU Eí.T E, PROCEDia-DO A HACERLO MEDIANTE CEDULA NOTIFICATORIA QUE SE T U O

a  l o s  T A ac R C u  r s  a v is o s  d e  l a  qfic x m a  n u N i c i p a  c o r r e s p o ?:d ie í .t e  y  en  l o s  l u g a re s  mas -  -  

• r a z a r a  o a  p o s a d o ,  a  d í a  19  d e  marzo de  i 9 8 7 ,  s eg u í;  c o n s ta n c ia s  oue corren  agregadas s n  

AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.- EL DIA Y HORA SEÑALADOS PARA a  DESAHOGO -  

DE LA AUDIENCIA DE PUEBAS Y ALEGATOS, SE DECLARO INTEGRADA ESTA C a o S IC H  AGRARIA MXTA -  -  

ASISTIENDO A LA MISMA a  C . DELEGADO DE L * SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN LA E: TIDAD, 

ASEtlTAI.UQSE e n  a  ACTA r e s p e c t iv a  LA INASISTE1«1A DE LAS AUTORIDADES EJIDALES Y DE LOS -  -



8 PERIODICO OFICIAL Septiembre 16 de 1987

LA!

FRE U3.TQ6 PRIVADOS SUJETOS A JU IC IO , A SI COHO LA RECEPCION DE LCS I-EDICS PRC5ATCIUCS Y — -  

«  E  íATQS q jE  DE LA MISMA SE DESPRENDEN. PCfi LO QUE ENCOBRANDOSE DEBIDAMENTE SUBSTANCIADO -  

,  ROCEDI>’.I iJ T C  RELATIVO A ESTE JU ICIO  PRIVATIVO DE DIHECHOS AGRARIOS, DE COIJFORKIQAD CON* 

i  PCR ARTICULO 4 3 1  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE ORDENO DICTAR LA -  

4 CORRESPONDIENTE:

CONSIDERANDO P R IM E tC .- QUE EL PRESBITE JU IC IO  DE PHTVAdON DE 

í AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DCTACICM, SE HA SUBSTANCIADO ANT5- 

. UuroSHIlAD COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL MISMO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL 

> 12  FRACCIONES I  Y I I  Y 89 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA! QUE SE RESPETAROS-!» 

GARANTIAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JURIDICA CONSAGRADAS EN LCS ARTICULOS 14 Y 1 6 -

0 «  STITUCJCNALES Y QUE SE CUMPLIO CON LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDU-ÜElrTO -----------

Es : A 3-Í.-2D 0 a ;  LCS ARTICULOS DEL 426  AL 4 3 1  Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE R2FOSKA- 

Ag | aR£A*

CONSIDERANDO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD DE LA PASTE ACTORA, PARA -  

EjfctCITAF’ LA ACCION DE PRIVACION CSJE SE RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOSTRADA EN VIRTUD DE LAS -  

5 Y FACULTADES OUE LE CONCEDE EL ARTICULO 4 2 6  DE LA LEY DE XA MATERIA.

CONSIDERANDO TERCERO.- QUE CCM LAS CONSTANCIAS QUE OERA:; EN -  

3 ,  SE HA COMPROBADO QUE LOS EJdA TARICS Y SUS HEREDEROS KAN INCURRIDO EN LA 

CaI'SAL DE PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y SUCESORIOS. A " J E  SE REFIERE EL ARTICULO 85 -  -  

I I ,  DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA; QUE QJETARON CPCJfTUUA.’-SMTE JWTIFICADOS -  

t E J I  DAT ASIOS Y SUCESORES SUJETOS A J l 'IC IO ; QJE SE HAN VALORADO LAS PRUE3AS OFRECIDAS, -

:  . J ^ t c jl a r . h :t e  e l  acta  d i  qf .i s t i a  g tijer a l  s j e r j io r d s  :.Arjyi d e  E j r r .v r . s i c f i  d e  fec h a  23  d e  -

Q DE 19C 7, EL ACTA DE D IS /.V E C E C .'L , LOS HCGRí-MS DE LCS OCCEIONADCS Y LAS QUE SE

f f id p B íu js : e e  i ¿ . a u d i s :c ia  d e  pt.z z ^ s  y  .‘l e g a t o s  ;  y  q u e  s e  s i s u i e r c : l o s  posTep.ic ív s s  -  —

■ZZTS LEGALES, PC-R LO QUE ES rT-CCHCFNTE PRTVARLCG DE SUS DERECU-S AGLÜ.XCS Y 5UCESOR2CS- 

AECELAP. L os CIRRESFC DIENTES CERTCFIC-OCS DE DST.LCKC3 ■’.'T ARIC3.

C0.:57T"--Q-t)C CUAT.TO.— QUE LCS C I T E S E .03 SEÑALADOS SEGUN -  

ST. JfC L 'L  QUE CCEHE:; .-.SESGADAS AL H r-E D IL -T E  H?-: VENIDO CULTIVA:.DO LAS UNIDADES DE -  -  -

acicm ,  r e s  y j s  d e  sos años i : :e ;terru : f i d o s  y  ht-s i c c o s s  p r c í u í s t c  s u  p l c c j .  c u c s í t o  d e  -

ECHO» AGRARIOS POR LA ASAMBLEA GENERAL ZXSEACFEE JARIA CE SJID'TARTOS ,  dLEERADJl EL 2 3  DE 

Ffil-CHO DE 1 9 5 7 , DE AC'IRDC COK t í  DISPUESTO EOF. IO S ARTICULOS 7 2 , FRACCICÍ-J I I I ,  8 6 ,  200 Y - 

Z £  APLICADLES DE L¡- LES FEDERAL DE EEPCFEA AGRARIA, PROCEDE RECONCCSSÍ SUS DERECHOS -  -  

A d u j a o s  y c c : í u :l c :e:.tc  a :  e l  / r t ic u l o  69 d e  l a  c it a d a  l e y  o i e d i r  s u s  c o r r e s p o n d ie n t e s  -  

e s p r i f 1: ;  j e s .

PO?. LO ...T E S  EXPUESTO Y CON P J :~ - J ~ .T C  2 ¡  LOS APTTJULOS YA -  

-H a -N ú e s  DE LA CITADA LEV FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, SE RESUELVE:

PR IK E R a.- S Z  DEC'.ITh LA PRIV..CICS: Es. DERECHOS AGRARIOS 3K EL 

L^IDO DEL P02L-DC O Z..ZÍ^ZJOC  "  TAXCC Y VAT.TLLf. " ,  PJN ICII-IC  LE KACNJUCA, ESTADO DE TALMSCO, 

PdR HABER A3.UONUCC EL CULTIVO PERSONAL DE L 'S  UNID "DES DE DCTICION POR MAS DE DCS AÑOS -

LA i

c o .:e e c jc t v c s  a  l : s  -se. l i b c r í -- g a r c ía  o l í ; ,  l a k m s  s a l c e s  c c n tr zr a s ,  y  3 . -  -

fr a n c isc a , tcsc- ?o?. l a  mis: a ju z c j :  s e  p r iv a s  d e  s u s  seíecmcs agrarios s u c e s o r io s  i. íes cc. 
■ L - : ¿ n a : j o  jc e h a -d s e  s a r c ia ,  2 . -  s s b j e t i w :  i j FN/j -d s i  e f - c i a ,  s . ^ w c s l t k a  s a r c ia ,  4 . -  

CCNCStCICJ S.'J'C-'EE GARCIA, 5 . -  GREGORIO SANCHEN S.‘iRCSfÍ, 6 . -  1 2 3 L X IA  SANCHEZ GARCIA, 7 . -  -  

ILJíIA. DE LCS 3 .  SAMOCZ C-AFCIA,. S . ' CONSECUENCIA SE C?!CEI.A!J LOS CERCTF1CADOS DE DERSCHCS- 

AGRAPrcS QVE F - ir  JCÍTVUCT.'TE SE LES ENFIDIIRON A LCS p T Z f.Z  HCCS ST.CIOrQ-HCC, NUiIJíO: -  -

í __  1 1 7 3 6 0 7 , 2—  1 1 7 3 6 2 2 , 3 . -  2747 9 4 7 .

CEGU.wO. — SE H~CCNOCEN ;  -"TJCÍKS AGR-’FIQ S Y SE ADJUDICAN LAS-

ui:id .;i -es  de z e z !  e r a ;  i r  R r F :p a ;a . i  ro r. v i :;if e s  c  ~ c a l d o  per. M‘C de dcs años -  -  -  • -

a .T c . r s E r n ^ iD c s ,  r - :  al f j i d c  d e l  poblado  de:,c :je n -d o  "  t *..x  y  v/j e .t l i a  " ,  l u n i c i p i c  d e  -  -

JNC/CUCA, DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CC. h -  ,..T H D 3  HMN AsZ GARCIA, 2 . -  BEKJA1-ZN -

N~-N'J.DEE RIVERA, 3 . -  J I B : »  B 'LLNÍÍ- E.F.-,TA, C t_ iL C L ¿'T = :-E ;C Y , N T D U S 3  S U S ----------------------

CORRESPONDIENTES CERTUTCADOS DE DEADCHCS AGRARIOS OÜt LCS ACREDITE COí-B EII'OATARIOS DEL -  

POBLADO DE QUE SE TRATA.

TERCERO,- PUHLIQUESE ESTA RESOLUCION RELATIVA t .  LA PRIVACION- 

DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UI.TTiÚJsS DE DCCAaOü, S J EL EJIDO DEL -  -  

POBLADO c a j a  UÑADO "  TAXOD Y VJJDULLA ” ,  MUNICIPIO DÉ W.CAJUCA, DEL ESTADO DE TARASCO, S I 

EN PERIODICO OFICIAL OFICIAL DE ESTA ENTIDAD FOEJV.t Í vA Y DE CCNFWUIDAD COI-' LO PREVISTO -  

E l  EL ARTICULO 433 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AUHASIA, H E E T /B E  AL REGISTRO AGRARIO 

¡LACIOMAL, DIRECCION C S JE V I. DE Ü.TOHKACION AGRARIA SÁFV. SU INSCRIPCION Y AJIOTACION -  -  -

CCRRESPONDIECE Y A LA DIREOCICS-! DE DERECHOS AGRARIOS, DIRECCION GENERAL DE T 3J2 !C IA  DE -  

LA TIERRA PARA LA HNPEDICION DE LOS CSP.TIFI&1DOS DS TEFECHOS ACAMIIOS RESPECTIVOS: -  -  -

NOTIFICUSSE Y EJBC .'TESE,- A SI LO -^SOLVIERON LCS ditfGRAJJTES DS ESTA C a aS IO N  A G R .1R IA -----

MIXTA DEL ESTADO, H í VILLAHEPJ-iOSA, TARASCO, A LCS $  BLAS DEL MED DS ATRIL DE 1 9 8 7 .

PRESIDENTE DE LA CU 'I5 IC N  aGRARIA MEXTA

L I C . ADRIAN ?2^_¿-j :DEZ CRUZ

EL SECRETARIO

. SERGIO DCÜNGUEZ HERÍ ¡A! THE

, VCC. W  TE. DEL GC3» DEL EDO.

V F A U S T I N O  TCNNSS CASTRO

EL ;'DC. JtrT E . DEL GC5. 

L IC . PAILC PRIEGO r-AJ;EDr'

EL VOC, RPTE. DE LCS CAll-SSINCS

l i c .  v i e r e s  n .  p£L.eE?.o go : b

G-0896 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

E t el Expediente Número 44/984 relativo al JUICIO E|E- 
Ct ¡IVO MERCANTIL, promovido ante el Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Tabasco, por los licenciados 
C t acepción Pérez Ahuja v Víctor Ortíz Rodríguez, En
do atarios en Procuración de MULTIBANCO COMERMEX, 
S-í1 C., en contra de Moisés López Hernández y Natividad 
Ra nirezde López, seséñalaron las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN- 
TC S OCHENTA Y SIETE, para la celebración de la Tercera 
Al noneda de Remate, con rebaja del 20% de la tasación del 
siguiente bien inmueble, mismo que se encuentra en la 
C¡ idad de Cárdenas, Tabasco:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicado en la 
Calle Sánchez Magallanes Número 140, conunaSuperfiriede 
294.64 M2., v con Valor Pericial de $ 5’120, 000.00 (Cinco 
Millones Ciento Veinte Mil Pesos 00/100 M.N.).
Será POSTURA LEGAL laque cubra las Dos Terceras Partes 

del Valor Pericial del Predio.
Los postores deberán depositar, en la NACIONAL FINAN
CIERA, S.A., el 10% del valor señalado.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esta Entidad Federativa por tres veces dentro de nueve días v 
en el diario de mavor circulación que se edita en esta Ciudad,

así como para que sean fijados en tos sitios públicos de 
costumbre, expido el presente en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, a  los Veinticuatro días del mes de Agosto de MU 
Novecientos Ochenta v Siete.

LA SEGUNDA SECRETARIA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE TABASCO

Lie. Juana Inés Castillo Torres

2-3
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RTG-0889 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

En el Expediente Número 275/987 relativo a ̂ Diligencias de 
INFORMACION AD-PERPETUAM, en Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, promovido por Noetní Ramón Avalos, scentucn- 
ira un Proveído que copiado textualmente dice:

“ ...JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO. QUINCE DE 
SFP7 IFMBRF, DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 
Por previ nada la C. Noemí Ramón Avalos con su escrito de 
cuenta v documentos que acompaña, promoviendo Juicio de 
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, en Vía de Jurisdicción 
Vol limaría, para acreditar la posesión v pleno dominio que ha 
disfrutado v disfruta anualmente sobre el Predio ubicado en 
la Calle Quirino Avalos S/N del Poblado de Macuhepec, 
Centro, Tabasco, con una Superficie de 1623.47 M2., con los 
siguientes linderos: Al NORTE, 19.22 Mts. con Germán Ramón 
Jesús: al SUR, 21.15 Mts., con la Calle Quirino Avalos; al 
ESTE, 54,43 Mts., con MarioRamón Ramón v26.00 Mts., con 
Germán Jesús, al OESTE, 80.43 Mts., con Silverio Ramón 
Jesús, como lo acredita con el plano original que adjunta en su 
promoción.

Con luud,miento en Jos Artículos 870: 904; 90 V, 90i> 907 v

demás relativos aplicables del Código de Proceilimientos Chiles 
cu el \i  tí culo 2932 del Código Ciril vignllr. expídansele los 
,nisets uine%fMnidienies \ lijetist un los lugares públicos de 
< fisiumbre. jmiIJ qurnv en el IVriórin o Oficial del Estado, v en 
uno de los lítanos de nu\n j lili itlacú'm que se editan en e*Li 

Ciudad, por tres veces umsn'Utivas, v exhibidas que sean las 
publica» iones, se lijará fecha \ hora para la Recepción de las 
Pruebas Testimoniales propuestas.

Ni nl6que.se al C, Director del Registro Públtn i itr la Propiedad 
v del Comercio de esta Ciudad, al C. Agente del Ministerio 
Publico adscrito a este Juzgado, i a los Colindantes, para que 
presencien el examen de los testigos, si les conviniere v 
manifiesten lo que a sus derechos corresponda

,Sc tienen a la promovente señalando como domicilio, para 
recibir citas v notifica nones, el Despacho marcado con el 
Número 643 Altos déla Calle Pasco Malecón de esta Ciudad, y 
autorizando para que a su nombre v representación oigan a 
los CC. Al Hígados Cévir Pérez Avala v/o Juan Vítente 
Maremes Medina.

Fórmese expediente regístrese en el Libro de Gobierno v dése 
aviso de su inicio al Superior.

Notdlquese personalmente y cúmplase Asi lo proveyó, 
mantla v firma e l ciudadano licenciado Julio César Buendía 
Cadena, |uez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, por 
ante el Secretario Judicial, Audomaro Peralta Rodríguez, que 
certifica v da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.”

Expido el presente Edicto para su publicación, en Vía de 
1 urisi ficción Voluntaria, rn  el Periódico Oficial del Estado, v 
otro de mavor circulación, por tres veces consecutivas, a los 
Tres dlits del mes de Septiembre de Mil Novecientos Ochenta 
v Siete, en la Ciudad de vniahcrniosa, Tabasco.

ATENTAMENTE

El PRIMER SECRETARIO JUDICIAL
“ D”

DEL JDO. So. DE LO CIVIL

C. Audomaro Peralta Rodríguez

RTG-0892 (445/987) INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el Expediente Civil Número 445/987 relativo a Di
ligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido 
por Leandro Toache Torres, en la Vía de Jurisdicción Vo
luntaria, con fecha Veintiocho de Mavo de Mil Novecientos 
Ochenta v Siete, se dictó un Acuerdo que copiado a la letra 
dice:

“ jUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. 
A VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. Por presentado el C, Leandro Toache 
Torres con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, 
promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias 
de INFORMACION AD-PERPETUAM tendentes a acreditar 
los derechos de posesión que dice tener respecto de un Predio 
Urbano ubicado en el Paseo Francisco I. Madero de este 
Municipio, constante de una Superficie de 408.00 M2 - 
Cuatrocientos Ocho Metros Cuadrados), localizándose den
tro de los siguientes linderos v dimensiones: Al NORTE, 
17.00 metros con Arroyo Guapinol; al SUR, 17.00 metros con 
Avenida Francisco I. Madero; al ESTE, 24.00 metros con Zona 
del Arrovo, v al OESTE, 24.00 metros con el señor Eduardo 
Toache Díaz.
Con fundamento en el Párrafo 2o., 3o., y 4o., del Artículo 

2932; 2933 v relativos del Código Civil vigente en el Estado; 
349; 495; 870; 871; 872; 904 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor,

SE ACUERDA

Se admite v se da entrada a la promoción en la vía v forma 
propuesta; fórmese expediente por duplicado; regístrese; 
dése aviso de inicio a la H. Superioridad v a la C. Ageme del 
Ministerio Público Adscrito, la intervención que en derecho le 
corresponda.
Conforme lo disponen los Numerales de la Lev Sustattva 
mencionada, cítese a los colindantes de la porción territorial 
en cuestión: C. Eduardo Toache Díaz, para que exprese en el 
momento procesal oportuno lo que a su interés convenga. 
Dése vista asimismo, por el TERMINO DE TRES DIAS, al H. 

Cabildo Municipal, páralos efectos de que manifieste loque al 
Ínteres público representado por él convenga Asimismo, dése 
amplia publicidad en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado, del presente Acuerdo, de tres en tres 
días consecutivamente; fíjense avisos en los lugares públicos 
del lugar de ubicacióndrl Fi odio de referencia así como en los 
lugares de costumbres de esta Ciudad.

Previa amplia publicidad de la presenu* INFORMACION 
AD-PERPETUAM, recíbase la Prueba Testimonial a caigo de 
los señores Baldemar Día/ Solano v Clemente Suárez 
Morales.
Apareciendo que el C. Registrador Público de la Propiedad v 
del Comercio tiene su domicilio en la Ciudad de Jalapa 
Tabasco, gírese atento exhorto aJ C. Juez Mixto de Primera

Instancia de esa Ciudad, con las inserciones necesarias, a 
efecto de que se sirva dar vista al funcionario mencionado del 
presente Proveído. Asimismo, y con fundamento en el 
Artículo 2495 del Código Civil vigente en el Estado, se tiene al 
promovente señalando como domicilio para oir citas y 
notificaciones la Casa Número 410 de la Calle Agustín Díaz 
del Castillo, v autorizando para que las oiga y reciba a su 
nombre al C. Lie. Guillermo Reves Gómez. 
Notiftquesepersonalmemevcúmplase. Asi lo acordó, manda 
y firma el ciudadano licenciado Cándido López Barradas, 
Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de M acuspana Tabasco, por y «pite el Segundo 
Secretario Judicial que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles” . 
Por Mandato Judicial y para su publicación en el Periódico 

Oficial d d  Estado v en otro de los de mayor circulación que se 
editan en la Capital del Estado de tres en tres días, expido el 
presente Edicto, a los Treinta días del mes de Junio de Mil 
i Novecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Macuspana 
1 Atado de Tabasco, República Mexicana

ATENTAMENTE
“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION” 

l  L SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO lo. CIVIL

C, Manuel Alberto López Pérez
.1-2-3
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RTG 0886(305/987) PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

C. MICAELA JIMENEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 305/987 relativo al Juicio Or
dinario de PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por 
Pedro V ilenzuela Morales en contra de usted y del En
cargado del Registro Público de la Propiedad y del Co
mercio, le dictó un Proveído que en su parte conducente 
literal m >nte dice:

"JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTA íCIA. COMALCALCO, TABASCO. AGOSTO 
DIECISIETE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE. VISTOSr Por presentado Pedro Valenzuela Mo
rales p$r su propio derecho, señalando como domicilio, 
para el neci o de oir y recibir notificaciones, el Despacho 
Jurídica marcado con el Número 105 de la Avenida Refor
ma Sur,de esta Ciudad, y autorizando para que las reciba 
y conte tte a los abogados. Adalberto Fuentes Rodriguez, 
José L is Mora Hernández y Pedro Chapuz Hernández, 
con su escrito de cuenta y documentos anexos, promo
viendo en la Vía Ordinaria Civil, Juicio de PRESCRIP
CION POSITIVA en contra de Micaela Jiménez y Encar
gado d ü Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio; la r n mera de Domicilio Ignorado y el segundo con do- 
micilio - la Ciudad de Cárdenas, Tabasco.

De conformidad con los Artículos 1135; 1136; 1138 y 
demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado; 
254; 2 í5; 257 y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, vigente en el Estado, y 38 y 39 de la Ley Orgánica 
del Po ler Judicial en el Estado, se da entrada a la deman
da en vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
exped ente; regístrese en el Libro de Gobierno y dése

o t e su inicio a la Superioridad.

En virtud de que la primera de los demandados es de 
Domicilio Ignorado, como se puede constatar Seguridad 
Pública Municipal de esta Ciudad, en efecto, de conformi
dad con el Artículo 121, Fracción II dei Código de Proce
dimientos Civiles, vigente en el Estado, se ordena su noti
ficación por edictos que se publicarán, por tres veces 
detres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y 
en otro de mayor circulación de la Ciudad de Villahermo- 
sa, Tabasco. haciéndosele saber a la demandada, Micaela 
Jiménez, que dentro del TERMINO DE CUARENTA Y 
CINCO DIAS HABILES, a partir del día siguiente de la 
última publicación del Edicto, deberá ocurrir a este Juz
gado a recoger las copias simples de la demanda; hacién
dole saber, asimismo, que a partir del día siguiente en 
que transcurra el término para recoger las copias de la 
demanda, se le concede un TERMINO DE NUEVE DIAS 
para que produzca su contestación, apercibida que de no 
hacerlo, se le tendrá por confesa de los hechos de la de
manda que deje de contestar. Deberá señalar domicilio 
para oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le sur
tirán efectos por ios Estrados del Juzgado,

Y asimismo, se le hace saber a las partes que EL TER
MINO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS ES DE 
DIEZ DIAS FATALES, que empezarán a correr a partir 
del día siguiente en que vence el término para contestar,

Por otra parte, y toda vez que el segundo de los deman
dados, C. Encargado del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio tiene su domicilio en la Ciudad de Cárde
nas, Tabasco, de conformidad con los Artículos 104 y 108 
del Código Procesal Civil, gírese antento exhorto al C. 
Juez competente de esa Jurisdicción, para que en el auxi

lio y colaboración* con este Juzgado, ordene a quien 
corresponda sea emplazado dicho demandado con las co
pias simples de la demanda, haciéndole saber que al TER
MINO DE NUEVE DIAS que tiene para contestar, se le 
amplía en dos días más por razón de la distancia. Asimis
mo, se le requiere para que en el acto de la diligencia, se
ñale domicilio y persona física que lo represente en esta 
Ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subse
cuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por los Estrados del J uzgado.

Notifíquese personalmente. Cúmplase, Lo acordó, 
manda y firma el C. Lie. José Merodio Hernández, Juez 
Primero de lo Civil de Primera Instancia, por y ante el C. 
Valentín Vázquez Díaz, Secretario Judicial, que certifica 
y da fe. Al calce dos firmas ilegibles, rúbricas. Conste”

En Vía de Notificación, para su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado, y en uno de mayor circulación 
que se editan en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, por 
tres veces de tres en tres días, expido el presente Edicto 
a los Treinta y Un días del mes de Agosto de Mil Nove
cientos Ochenta y Siete, en Comalcalco, Tabasco, México. 
Conste.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Valentín Vázquez Días

RT 3-0892 (122/987)

JUICIO SUMARIO CIVIL 
DE

PENSION ALIMENTICIA
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
C. MANUEL PEREZ LIGONIO 
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 122/987 relativo ai 
JUltflO SUMARIO CIVIL DE PENSION ALIMENTI 
CIA„ promovido por Ana Luz Ligonio Ligonio en contra 
de N anuel Pérez Ligonio, con fecha Cuatro de Junio del 
pres ?nte año, se dictó un Acuerdo que en su parte condu
cente dice:

“JU 
RA 
CEf- 
M il 
escr íi

:GADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIME 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
TRO, TABASCO. A (4) CUATRO DE JUNIO DE 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VISTO el 

ito y anexos con los que da cuenta la Secretaría,

SE ACUERDA:

1.- Tomando en cuenta que el demandado, Manuel Pérez 
Lig mío, no dio contestación a la demanda instaurada en 

( (Mura por Ana Luz Ligonio Ligonio dentro del térmi- 
e Ley, se le tiene por presuntamente confeso de los 

hechos de la misma y se declara perdido su derecho para 
hai -rio.

’omo lo pide la actora y,con apoyo en Jo dispuesto en

el Artículo 616 del Código de Procedimientos Civiles, se 
declara en rebeldía al demandado, Manuel Pérez Ligonio, 
por lo que no volverá a practicarse diligencia alguna en 
su busca y la Notificación de este Proveído y las subse
cuentes, le surtirán efectos por los Estrados del Juzgado, 
aún las de carácter personal, fijándose en ellos, además 
de la Lista de Acuerdos, Cédula conteniendo copia de la 
resolución de que se trate.

3. - Con fundamento en las disposiciones de los Artículos 
408 y 618 del Código Procesal invocado, se abre el PE
RIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS DE TRES 
DIAS FATALES, que empezará a correr al día siguiente 
de que se notifique este Proveído, del que se ordena expe
dir edictos para su publicación, por dos veces consecuti 
vas, en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos de 
notificar al demandado.

4. - Hágase devolución a la actora de la copia certificada 
del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento que 
exhibió con su escrito de demanda, previo el cotejo y cer
tificación que haga la Secretaría con las copias simples de 
tales documentos que exhibe la actora, los cuales deberán 
agregarse al expediente en el lugar que ocupan los origi

nales. Notifíquese personalmente. Cúmplase. Así 
lo proveyó y firma el ciudadano licenciado Jorge Raúl So- 
lórzano Díaz, Juez Segundo de lo Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante la Secre
taria de Acuerdos, C. Aleyda Rodríguez Cupíl, que auto
riza y da fe. Este Acuerdo se publicó en la Lista del día 
Seis de Junio de Mil Novecientos Ochenta y Siete. Cons
te".

Para su publicación, por dos veces consecutivas, en el Pe
riódico Oficial del Estado, expido el presente Edicto, 
constante de Una Foja Util, a los (15) Quince días del Mes 
de Julio de Mil Novecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad 
de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

C. Aleyda Rodríguez Cupil
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RTG-0888 (49/987) INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL 

PRESENTE

En el Expediente Civil Número 49/987 relativo a las Di
ligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, promo 
vidas, en Via de Jurisdicción Voluntaria, por el señor Car
melo Méndez González, se dictó un Acuerdo que a la letra 
dice:

“...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDE
NAS, TABASCO. A VEINTISIETE DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VISTA: La 
Cuenta Secretarial que antecede,

SE PROVEE:

Se tiene por presentado al C. Carmelo Méndez Gonzá
lez con su escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, IN
FORMACION AD-PERPETUAM para acreditar la pose 
sión de un Predio Rústico ubicado en la Ranchería El San
tuario Primera Sección, perteneciente a este Municipio, 
constante de una Superficie de 5-07-75 Has. (Cinco Hectá
reas, Cero Siete Areas y Cinco Centiáreas), localizadas

dentro de las medidas y liqdenos siguientes: Al NORTE, 
con Dos Medidas: 225 metros y 225 metros con el Río San
ta Ana; al SUR, con Dos Medidas: 225 metros y 225 
metros con el Río Santa Ana; al ESTE, 150 metros con el 
señor Inocente Castillo, y al OESTE, 50 metros con el Río 
Santa Ana, según plano que acompaña.

Con fundamento en los Artículos 2932 y 2933 del Códi
go Adjetivo de la Materia, se admite la promoción en la 
vía y forma propuesta; actúese por duplicado; inscríbase 
bajo el número que le corresponda en el Libro de Gobier
no respectivo; désie aviso de su inicio a la Superioridad y 
al C. Agenté del Ministerio Público adscrito la interven
ción correspondiente.

Publíquese este Proveído, por tres veces consecutivas 
de tres en tres díns, en el Periódico Oficial del Estado, y 
en otro de mayor 'circulación que se editan en la Capital 
del Estado, y fíjenle los avisos en los lugares públicos de 
costumbre, así como en la ubicación del Predio de refe-

Expídanse los edictos y avisos respectivos. Téngase co
mo domicilio de el actor, para oir citas y notificaciones, 
los Estrados del Juzgado y autorizando para recibirlas al

licenciado Salatiel Sánchez Fuentes, y se requiere al ac
tor para que señale el domicilio de los colindan lea del 
Predio de referencia.

Notifíquese personalmente. Así lo proveyó y firma el 
ciudadano licenciado D&rvelio Chablé Torres, Juez Pri
mero Civil de Primera Instancia, por ante la Secretaria 
Judicial, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbri
cas."

Expido el presente Edicto para su publicación y en Vía 
de Notificación, en el Periódico Oficial del Estado, y en 
otro de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, en la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, a los Veinti
cinco dias del mes de Junio de Mil Novecientos Ochenta y 
Siete.

ATENTAMENTE 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. Beatriz Sánchez de los Santos

RTG-0892 (126/987) DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

En el Expediente Civil Número 126/987 relativo al 
Juicio Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, pro
movido por Camelia Gómez González en contra de Mario 
León Franco, con fecha Trece de Abril del presente año, 
se dictó un Proveído que, copiado en sus Puntos Segundo, 
Tercero y Cuarto, a la letra dice:

“SEGUNDO.- Como lo pide la aclora. Camelia Gó
mez González, en su escrito de fecha Veinticinco de Mar
zo del año en curso y con fundamento en los Artículos 
284, 616; 617 y 618 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se declara la rebeldía en que a incurrido el de
mandado, Mario León Franco, al no haber dado contesta
ción a la demanda de DIVORCIO NECESARIO promoví 
do en su contra, teniéndose por presuncionalmente confe
so de los hechos que dejó de contestar, y por lo tanto, no 
se volverá a práéticar diligencia alguna en su busca, ni 
aún las de carácter personal, y todas las resoluciones que 
en lo sucesivo recaigan, le surtirán sus efectos en los

C. MARKO LEON FRANCO 
DONDE SE ENCUENTRE:

Estrados del Juzgadot.

TERCERO; En consecuencia, y de conformidad 
con el Artículo 284 del Ordenamiento antes invocado, se 
abre el JUICIO A PRUEBAS POR EL TERMINO DE 
DIEZ DIAS IMPRORROGABLES Y COMUN A LAS 
PARTES, debiéndose publicar por edictos este Proveído 
en el Periódico Oficial del Estado, empezando a correr el 
término respective al día siguiente de la última publica
ción.

CUARTO: Agregúese a los autos el escrito de 
fecha Treinta de Marzo del presente año, exhibido por la 
actora, mísimo que se acordará en el momento procesal 
oportuno.

Noi tifíquese y cúmplase. Así lo proveyó, manda y 
firma la ciudadana licenciada M.ara Priego Posso de 
Aguilar, , Juez Segundo Civil de Primera Instancia, por

ante la Primera Secretaría Judicial, María Esthela Ren- 
dón Mora, que autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas".

Por Mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, 
expido el presente Edicto en Vía de Notificación al de
mandado. Mario León Franco, a ios Diecinueve días del 
mes de Junio del año de Mil Novecientos Ochenta y Siete, 
en la Ciudad de Macuspana, Tabasco.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. María Esthela Rendón Mora
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rt|>088i JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

En *1 Expediente Número 038/987 relativo al JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL^ ante el Juzgado Segundo de 
Primara Instancia de lo Civil d d  Centro, por el C. Lie Mario 
Arced Rodríguez, Endosatario en Procuración de la S O  
OEQAD MERCANTIL denominada “ PROCOTAB, S. DE 
R.L, eti contra del C. Jorge Hernández Hernández, con fecha 
Diecinueve de Agosto de Mil Novecientos Ochenta y Siete, se 
dictó | un Auto que en su parte conducente dice:

M ERO.- Toda vez que el Perito Tercero en Discordia ha 
rendido su dictamen y han sido notificados las partes con 
fundamento en los Artículos 1410; 1411 y aplicables dd  

de Comercio, así como los Numerales 543; 544,549 y 
relativos del de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación 
supletoria al primero, sáquese a Pública Subasta en Primera 
Almlneda y al Mejor Postor, el siguiente bien mueble: 
CAMIONETA MARCA FORD TIPO CUSTOM, Modelo 

198r , Pick-Up, con Placas de C¿ rcularión VL-9435, del Estado 
de Tabasca; Color Rojo; Automática, Equipada con Aire 
Acondicionado v Auto Stereo, F 150,117 E. E,; Motor V-8; 302 
P.C.J Registro Federal de Automóviles 5550565; Serie Motor 
ACSIXL 94, 408; Llantas Radiales T/A Anchas; Riñes de

Magnesio; Escapes Ninguelados; Costo de <Adquisición $240, 
951.00 (según Factura 4299); Fecha, de Adquisición Vein
ticuatro de Septiembre de Mil Novecientos Ochenta, sir
viendo de Base para el Remate de dicho bien, el Valor 
Comercial asignado por el Perito Tercero en  Discordia, o sea 
la suma de $2'800.000.00 (Dos Millones Ochocientos Mil 
Pesos Cero Centavos Moneda Nacional), v es POSTURA 
LEGAL l,i que cubra las Dos Terceras Partes de dicha 
cantidad, o sea la suma de $1’866,666.66 (Un Millón Ocho
cientos Sesenta v Seis Mil Seiscientos Sesenta y 
Seis 66/100 M.N.).

“ SEGUNDO.- Se hace saber a los lidiadores, que deseen 
intervenir en la Subasta, que deberán depositar, previamente, 
en la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien en 
el Departamento de Consignaciones de la Tesorería Judicial 
adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una 
cantidad igual, por lo menos, al Diez por Ciento de la 
Cantidad Base para el Remate del bien respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien

mueble, anúnciese la presente Subasta por tres veces dentro 
de tres días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
Ciudad, fijándose atlepiás, avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre, paralocual expídanselos edictos y 
ejemplares correspondientes, en la inteligencia de que dicho 
Remate se llevará a cal*o en el Recinto de este Juzgado, a las 
DIEZ HORAS DEL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DEL PRE
SENTE AÑO ” .

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, por 
tres veces dentro de tres días, expido el presente Edicto a los 
Veintitrés días del mes de Agosto del año áe Mil Novecientos 
Ochenta y Siete, en la Ciudad de VUlahermosa, Capital d d  
Estado de Tabasco.

LA SRIA. JUD. INTERINA 
C. (tosencta Tapia García

RTG-0884 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL:

M i

En ia Sección de Ejecución derivada del Expedien-- 
úmero 24/985 relativo al JUICIO EJECUTIVO MER- 
ITIL, promovido por el C. Lino García Cruz, Endosa- 
en Procuración de BANCO MEXICANO S0MEX, 
iad Nacional de Crédito, seguido del Lie. Juan José 

* Pérez en contra del C. Manuel Arnulfo Aquino Pé- 
y Eligía del Socorro Solís de A., con fecha Diecisiete 

de ¡Agosto de Mil Novecientos Ochenta y Siete, se dictó 
uto que en su parte conduncente dice:

“PRIMERO.- Como lo solicita el licendiado Juan 
Jofeé Pérez Pérez y con fundamento en lo dispuesto por 
losj Artículos 1410; 1411 y aplicables del Código de Co

to  y los Numerales 543; 549 y demás relativos del Có- 
de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado suple- 
tente al de Comercio, sáquese a Pública Subasta y 

al ¡Mejor Postor el Predio Rústico valuado por el Perito 
Cqmún, Ing. Rodolfo Cruz Castellanos, que a conti- 

ión se describe:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería Li- 
íjrtad Segunda Sección Saloya, Municipio de Nacajuca, 

Tabasco, con una Superficie de 00-06-854)1 hectáreas y 
; colindancias y medidas siguientes: Al NOROESTE, 

<jn Pozo Pemex Villahermosa; al SURESTE, con San- 
i Calcáneo Centraras; al NOROESTE, con Candela- 

i Macario González, y al SUROESTE, con Candelario 
la, inscrito el Treinta de Abril de Mil Novecientos

Ochenta y Uno, en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Jalpa de Méndez, Tab., por Documento 
Privado 324, del Libro General de Entradas, con Número 
de Predio 9359, Volumen 35, Folio 175; que dicho Predio 
tiene un Valor Comercial de $3’OOO.OGO.OO (Tres Millones 
de Pesos 00/100 M.N.), según peritaje, por lo que dicha 
cantidad servirá de Base para el Remate.

Es POSTURA LEGAL la can tidad  de 
$2’000,000.00 (Dos Millones de Peso s 00/100 M.N.), o sea, 
las Dos Terceras Partes de la Canti dad que sirvió de ava
lúo a dicho Predio, debiendo los lidiadores depositar, 
previamente, en la Secretaría de F inanzas del Estado, o 
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial, una cantidad igual, por lo menos, al 
Diez por Ciento del Valor del citado inmueble,

SEGUNDO.- Toda vez que ei Predio, sujeto a Re
mate, se encuentra en el Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 551 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente al de Comercio, anúnciese, por tres ve
ces dentro de nueve días, más dos días por razón de la dis
tancia, en el Periódico Oficial del Estado, así c omo en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editan en el Es
tado, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos del lugar en que está ubicado el bien in
mueble.

Al efecto, gírese atento ehorto al ciudadano Juez 
competente de la jurisdicción de Nacajuca, Tabasco, con 
fundamento en el Artículo 1071 del Código de Comercio, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, proce
da a dar cumplimiento a lo anterior, para solicitar posto
res, entendidos ésto® que, la Subasta tendrá verificativo 
en el Recinto de este Juzgado el día TREINTA DE SEP
TIEMBRE A LAS ONCE HORAS DEL AÑO EN CUR
SO.

Notifiquen personalmente. Cúmplase. Así lo pro
veyó, manda y firma el ciudadano licenciado Enrique Mo
rales Cabrera, Juez Segundo de lo Civil de Primera Ins
tancia, ante la Secretaria de Acuerdos Interina que auto
riza y da fe. Seguidamente se fijó el acuerdo. Conste".

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces dentro de nueve días, expido el presente 
Edicto a los Veintiocho días del mes de Agosto de Mil No
vecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.

LA SRIA. JUD. INTERINA 

Rosenda Tapia García



Septiembre 16 de 1987 PERIODICO OFICIAL 13

JUICIO SUM ARIO ESPECIAL 
DE DESAHUCIO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Numero 242/987 relativo al 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL DE DESAHUCIO, pro
movido por Mareo Antonio León Cruz en contra de Pedro 
Basurto Carpenter, se ha dictado un Acuerdo que dice:

‘•JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TARASCO. A (12) 
DOCE DE AGOSTO DE (1987) MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. Por presentado el C. Marco Anto
nio León Cruz por su propio derecho, con su escrito de 
cuenta, documentos y copias simples que acompaña, pro 
moviendo en la Vía Sumaria JUICIO ESPECIAL DE DE
SAHUCIO en contra del señor Pedro Basurto Carpenter, 
de Domicilio Ignorado, reclamándole las siguientes pres
taciones:

a) LA DESOCUPACION Y £N TREGA DEL DEPAR 
TAMENTO 402-F del Edificio Amatan del Conjunto Ha- 
bitacional Los Ríos que se localiza- en el Centro 
Urbanístico Tabasco 2000 de esta Ciudad.

b) EL PAGO DE CINCO MENSUALIDADES 
ADEUDADAS, más las que se sigan venciendo hasta la 
desocupación (el 10% de'I.V.A.).

c) EL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS que oca
sione el presente Juicio.

Con fundamento en los Artículos 2326: 2328; 2353 y de
más relativos del Código Civil; 405; 463; 464; 465; 466; -167;

468 y demás relativos del Código de Procedimientos Civi
les en vigor, fórmese expediente; regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése el 
aviso de inicio al Superior.

En consecuencia, requiérase a el demandado, Pedro 
Basurto Carpenter, para que justifique, con los recibos 
correspondientes, estar al corriente ael pago de las ren
tas adeudadas, y de no hacerlo, embárguensele bienes de 
su propiedad suficientes, para cubrir las prestaciones 
red ¿imadas, poniéndolos en depósito de persona que de
signe el actor bajo su responsabilidad.

Apareciendo que el demandado es de Domicilio Ignora
do, como lo demuestra con el Oficio Número IX/5664, de 
fecha Diesiciete de Julio del presente año, expedido por 
la Dirección General de Segurirdad Pública y Tránsito 
del Estado.

Con fundamento en el Artículo 121, Ultimo Párrafo, se 
le emplaza al demandado por Edicto.que deberá publicar
se, por tres veces de tres en (res días, en el Periódico Ofi
cial del Estado, y en otro de mayor circulación que se edi
tan en esta Ciudad, haciéndole saber que deberá presen
tarse, el citado demandado, señor Pedro Basurto Carpen
ter. dentro de un TERMINO DE TREINTA DIAS a reco
ger el traslado, y que vencido dicho término, comenzarán 
a correr los CINCO DIAS previstos por el Artículo 407 
del Código de Procedimientos Civiles, para dar contesta
ción a la demanda, y que vencido dicho término, de con

formidad con el Artículo 408 del Código Procesal, se abre 
el periodo de ofrecimiento de pruebas.

Se tiene como domicilio para oir citas y notificaciones, 
el Despacho marcado con el Número — de la Calle de Pe- 
redo de esta Ciudad, autorizando para oírlas y recibirlas 
en su nombre y representación al Licenciado Sebestián 
Pérez Duran.

No:ifíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó, 
mandó y firma e Licenciado en Derecho, Pablo Magaña 
Murillo, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Centro, por ante el Secre
tario Judicial “ D", Roberto Ovando Pérez, que autoriza y 
da fe. Dos firmas ilegibles Rúbricas".

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces de tres en tres días. Expido el presente 
Edicto a ios Veinticuatro días del mes de Agosto del año 
de Mil Noveciemus Ochenta y Siete, en la Ciudad de 
Villahermosa, CapiláJ del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Roberto Ovando Pérez

3

RTG-0886 (336/987) INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO, TABASCO
En el Expediente Civil Número 886/987 relat.vo a Dili 

gencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, promo
vidas por Rita Sánchez Arjona, con fecha Siete de Agosto 
del año en curso, se dictó un Auto del tenor siguiente:

“JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO. 
AGOSTO SIETE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE, l/o.- Se tiene a la C. Rita Sánchez Arjona seña
lando como domicilio, para oir citas y notificaciones, los 
Estrados de este H. Juzgado, y autorizando para qu9 en 
su nombre y representación las oiga y las reciba a los CC. 
Adalberto Fuentes Rodríguez y Alfonso García Chablé, y 
designado al primero como Representante Común, pro
moviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria, Diligen
cias de INFORMACION AD-PERPETUAM para acredi
tar la posesión como medio para obtener el dominio pleno 
sobre el Predio Rústico de una Superficie de 37 areas con 
50 centiáreas que colindan al NORTE, en 55 metros, con 
el señor Guillermo Brondo Ruiz; al SUR, con 55 metros 
con el señor Miguel Pérez Hernández; al ESTE, en 70 
metros con Guadalupe Sánchez, y al OESTE, en 72 
metros con Bertino Romero, ubicado en la Ranchería 
Oriente de este Municipio, acompañando el Certificado 
de No Inscripción, expedido por el Registrador Público

de la Propiedad correspondiente a esta Jurisdicción, con 
relación al Predio mencionado de que d o  se encuentra ins
crito a nombre de persona alguna.

¿o. Asimismo, so le tiene ofreciendo la Testimonial a 
cargo de los señores Carmen Díaz de la Cruz, Braulio Ma
gaña Pérez y Miguel Jiménez Magaña, apoyándose en lo 
dispuesto por ios Artículos 904; 905; 906; 907; 908 y de
más relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, y 2932 de! Código Civil, ambos Ordenamientos vi
gentes en el Estado.

3o.- Désele entrada a la promoción en la vía y forma 
propuestas; fórmese expediente por duplicado; 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superiori 
dad, y la intervención que le compete al C. Agente del Mi
nisterio Público adscrito.

4o.- A efecto d* recibir la Información Testomonial 
ofrecida por la promovente con citación del Ministerio 
Público, del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio y de los Colindantes, publiquese este Auto por 
medio de edictos que se fijarán en los lugares acos
tumbrados, así como en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado, y otro de mayor circulación de los que se edi
tan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por dos veces 
cada tercer día.

Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el 
C. Lie. Manuel Romero Uco, Juez Civil de Primera Ins
tancia, por ante la Secretaría de Acuerdos, C. Gloria Fio 
res Pérez de Vázquez, que certifica y da fe. Dos firmas ile
gibles".

Y para su publicación, por dos veces cada tercer día, en 
el Periódico Oficial del Gobierno, que se edita en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se expide el presente 
Edicto, en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a los Treintaiún 
días del mes de Agosto de Mil Novecientos Ochenta y 
Siete. Doy fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL "D" 

Gloria Flores Pérez de Vázquez
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R T G -C 8 8 8  (2 1 4 /9 8 7 ) INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el E cpediente Civil Número 214/987 relativo a la Juris
dicción Voluntaria de Diligencias de INFORMACION DE 
DOM1 ó 10, promovido por la C. Catalina Fuentes Zamudio, 
con fect a Dieciocho de Mavo del presente año, se dictó un 
Auto de Inicio que leído a la letra dice:

“ fUZC ADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA. C( ►MALCALCO, TABASCO. DIECIOCHO DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, l/o.- Por. 
presentí d a la señora Catalina Fuentes Zamudio por su propio 

señalando como domicilio para oir v recibir citas v 
notifica iones el Predio situado en la Calle Sánchez Mármol, 
Númrr 1 206 de esta Ciudad, v autorizando para que las oiga y 

C. Lie. Salatiel Sánchez Fuentes y a la C. Bertha Cruz 
Sénchc % con su escrito de cuenta y documentos anexos, 

■iendo en la Vi a de J urisdicción Voluntaria, Diligencias 
ORMACION DE DOMINIO a fin de acreditar la 

posesií n y pleno dominio respecto de un Predio Urbano 
ubicad i en la Villa de Tecolutilla perteneciente a este Muni- 

omtamte de una Superficie de 2684 M2. (Dos Mil 
Seiscie itos Ochenta v Cuatro Metros Cuadrados), con las 
medid 15 y colindancias siguientes: Al NORTE, 25.00 metros 

eñor Eleuterio Raymundo y 62.00 metros con la Calle 
Emilia m Zapata; al SUR, 87.00 metros con d  señor Lauro 

VUleg; al ESTE, 32.00 metros con la Calle Jiménez, v al

promo 
de INI

OESTE, 28.00 metros con la Calle Al dama.

2/o.- Con fundamento en el Artículo 2932 v demás aplicables 
del Código Civil en vigor, así como en los Artículos 870; 872, 
Fracción I v demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles rigente en el Estado, se da entrada ala promoción en la 
vía v forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente 
por duplicado; regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda v dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

3/o.- Publíquese el presente Acuerdo a manera de Edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, v en otros de mavor circulación 
los que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por 
tres veces consecutivas, v fíjense Cédulas del mismo, en los 
lugares públicos v en el de lugar de la ubicación del Predio 
antes referido, haciéndose saber que sí alguna persona tiene 
algún interés en este Juicio, deberá comparecer a este 
Tribunal a hacer valer sus derechos conforme lo previene la 
Lev.

Hecho que sea io anterior, se acordará lo que en derecho 
proceda.

4/o.- Dése vista al C. Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado , para su intervención que por Lev le corres
ponde.

Notifiquese personalmente v cúmplase. Lo acordó, manda y 
firma el ciudadano licenciado Leonardo Sala Poisot, Juez 
Segundo Civil de Primera Instancia, por y ante el Secretario 
Judicial, C. Lorenzo Alejandro Hernández, que certifica vda 
fe. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas”

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, v en un diario de mavor circulación que se editan 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente 
Edjcto a’ los Veintidós días del mes de Mavo del año de Mil 
Novecientos Ochenta v Siete; en la Ciudad de Comalcalco, 
Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO IUDICIAL 

C. Lorenzo Alejandro Hernández

RT'i > 0 8 8 8  (3 2 2 /9 8 7 ) INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el Expediente Civil Número 322/987 relativo a la 
Juri dicción Voluntaria de Diligencias de INFORMACION 
AD- PERPETUAM, promovido por el C. José Pérez de los 
San >s con fecha Quince de Agosto del presente año, se dictó 
un Auto de Inicio que leído a la letra dice:

•*J ^ZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
TE-̂  DEL DISTRITO fUDICIAL DE COMALCALCO, TA
BA CO A QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE, l/o  - Por presentado el C. José Pérez de 
los Jan ¡os por su propio derecho, señalando como domicilio, 
paifc oir v recibir citas y notificaciones, el Predio situado en la 
Cajle Sánchez Mármol, Número 206 de esta Ciudad, v 
ausn lzzurdo para que las oiga y reciba al C. Lie Salatiel 
Sá i chcz Fuentes v a la C. Bertha Cruz Sánchez, con su escrito 
de cuenta y documentos anexos, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION AD- 
PERPETUAM para acreditar la posesión que dice tener 
re  ̂pecio de un Predio Rústico ubicado en la Ranchería 
Gregorio Méndez Segunda Sección* perteneciente a este 
M ni d p i o, constante de una Superficie de 4-57-53 Has.
(C l itro Hectáreas, Cincuenta y Siete Areas, Cincuenta y Tres 
O  nnáreas), con las medidas y colindancias siguientes: Al 
N )RTE, 242.05 metros con Juan Trujillo Romero; al SUR,
22 0,80 metros con H orado López Pérez y Dolores Jiménez Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha para el desahogo

Cóniova; al ESTE, 197.70 metros con Juan Trujillo romero; ai 
SUR, 220.30 metros con Horado López Pérez y Dolores ( 
Jiménez Córdova; al ESTE, 197.70 metros con Juan Trujillo' 
Romero y al OESTE, 199.00 metros con antonio Jiménez 
Méndez, según plano anexo.

2/o.- De conformidad con lo previsto por los t Artículos 
790; 823; 824; 825; 826; 827; 1135; 2932; 2933 y demás 
aplicables del Codigo Civil vigente, en reladón con los 
Númerales 904; 905; 906; 907; 908 de la Lev Adjetiva Civil 
vigente en d  Estado, se da entrada a la promoción en la vía y 
forma propuesta en consecuencia, fórmese expediente, regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3/o.- Para que sea redbida la Información Testimonial 
propuesta a cargo de los CC. Agustín Rodríguez Ramón, José 
Jiménez Córdova y Josefa Hernández Salvador, dése amplia 
publicidad a través de la prensa y fíjense avisos en los lugares 
públicos; para tal efecto, publíquese este Proveído, por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, y en uno de los de mavor circuladón 
que se editan en la Capital del Estado.

de laTestimonial ofrecida, laque será recibida con citación del 
Fiscal de la adscripción, el Registrador Público de la Pro
piedad y de los Colindantes.

4/o.- Dése vista ai C  Agente del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado, para la intervención que por Lev le correspo nde.

Notifiquese personalmente v cúmplase. Lq acordó, manda y 
firma el ciudadano licenciado Leonardo Sala Poisot, Juez 
Segundo Civil de Primera Instancia, ame el Secretario Judi
cial, C* Lorenzo Alejandro Hernández, que certifica v da fe. 
Dos firmas ilegibles Rúbricas” .
Lo que se transcribe para su publicación, por tres veces 

consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en un diario de mayor circulación que se editan en la 
Capital del Estado expido el presente Edicto a los Veinte días 
del mes de Agosto de Mil Novecientos Ochenta v Siete, en la 
Ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Lorenzo Alejandro Hernández
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TALPA DE MENDEZ, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL:

El señor Rosario Almeida Hernández, promovió en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Juicio de INFORMACION DE DO
MINIO ame este Juzgado Mixto de Primera Instancia-de esta 
Ciudadad, bajo el Número 437/987, ordenando el C. Juez su 
publicación por edictos, par Auto de fecha Veinticinco de 
Agosto del presente año, respecto al Predio Sub* Urbano 
ubicado en el Poblado de Jalupa de este Municipio, con 
Superficie Total de 2,859.95 M2. (Dos Mil Ochocientos 
Cincuenta y Nueve Metros, Noventa y Cinco Centímetros 
Cuadrados), con las siguientes medidas v colindancias: Al

NORTE, 64.60 Mts., con Pedro Madrigal Verganza; al SUR, 
54.40 Mts., con Pedro Madrigal Verganza; al ESTE, 50.50 
Mts., con Pedro Madrigal Verganza,,y al OESTE, 47.05 Mts., 
con Carretera.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, v 
otro de mayor circulación en el Estado, por tres veces 
consecutivas, expido el presente Edicto a los Veinticinco días 
del mes de Agosto de Mili Novecientos Ochenta y Siete, 
haciendo saber a las personas que se crean con derechos en

este Juicio, que deben comparecer ante este Juzgado a  hacer 
valer sus derechos en un TERMINO DE QUINCE DIAS a 
partir de la última publicación que se exhiba. Jalpa de 
Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 
C. Delfina Hernández - i r  -Ja

2-3

RTG-0886 (500/986) DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

En el Expediente Civil Número 500/986 relativo al Juicio 
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO v Pérdida de la 
Patria Potestad, promovido por el señor Adán Broca Suárez en 
contra de Marta Jesúi Alcocer Pérez, con fecha Dieciséis de 
Julio del año actual, se dictó una Semencia Definitiva, cuvos 
Puntos Resolutivos dicen:

“ PRIMERO.- Ha procedido la vía
SEGUNDO.- El actor, Adán Broca Suárez, demostró los 

elementos de su acción de DIVORCIO NECESARIO, v la 
demandada María Jesús Alcocer Pérez, no compareció a 
Juicio v fue declarada rebelde.

TERCERO.- Se decreta la disolución tic vínculo matrimonial 
celebrado entre Adán Broca Suárez y María Jesús Alcocer 
Pérez, ante el Oficial del Registro Civil Número Uno de 
Comaicako, Tabasco, inscrito bajo el Número 118, de fecha 
29 de Marzo de 1969.

CUARTO.- Se condena a María Jesús Alcocer Pérez a la 
Pérdida de la Patria Potestad sobre sus menores hijos, María

C. MARIA JESUS ALCOCER PEREZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

Isabel, Wilbert v Bernabé Broca Alcocer, habidos con el actor. 
Adán Broca Suárez, sin que ello laexhim ade las obligaciones 
que prevee la l,ev de la Materia.

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal concer
tada entre las partes, debiendo proceder a su liquidación 
conforme a derecho.

SEXTO, En virtud del DIVORCIO que se decreta, ambas 
partes recobran entera rapacidad para contraer nuevo matri
monio; sin embargo, la rónvuge culpable no podrá hacerlo, 
sino despuén de dos años contados a partir de  que cause 
ejecutoria esta resolución.

SEPTIMO.- En su oportunidad, rím ense las copias de rigor 
al Oficial del Registro Civil Número Uno de esta Ciudad; para 
los efectos legales rlM caso.

OCTAVO.- No ha lugar a condenar en costas.

NOVENO.- Notifiquese personalmente al actor, v a la

demandada conforme al Articulo 618 del Código de  Proce
dimientos Civiles en vigor, en virtud de su rebeldía.

Así definitivamente lo resolvió, manda y firma el ciudadano 
licenciado Leonardo Sal* Poisot, Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia, ante ei Secretario Judicial con quien actúa, 
C. Lorenzo Alejandro Hernández, que da fe. Pos firmas 
ilegibles. Rúbricas”

Para su publicación, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, expido el presente 
Edu, ir» a los Veinte dias del mes de Agosto del año de Mil 
Novecientos Ochenta v Siete, en la Ciudad de Comalcalco, 
Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. Lorenzo Alejandro Hernández
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RTG-08 '5 DIVORCIO NECESARIO
C. ELIZABETH GARCIA VAZQUEZ 

DONDE SE ENCUENTRE 
PRESENTE

Er 
Vía 
la 
da por 
Elizab 
Agoste 
nitíva

el Expediente Número 12/987 relativo a 
inaria Civil de DIVORCIO NECESARIO y 
Ilición de la Sociedad Conyugal, promovi- 
el C. Luis Alvarez Ocampo en contra de 
th García Vázquez, con fecha Veinte de 
del presente año, se dictó Sentencia Defi
en sus puntos resolutivos dice:

RESUELVE
EfRIMERO.- Ha procedido la vía.

SEGUNDO.— La parte actora, Luis Alvarez 
Ocairvijio, probó plenamente la CAUSAL DE DI
VORCIO prevista por la Fracción IX del Artículo 
267 ddl Código Civil vigente en nuestro Estado, y 
la demandada, Elizabeth García Vázquez, no com
pareció a Juicio, por lo tanto no se excepcionó; 
en consecuencia.

'ERO.— Se declara disuelto el vínculo 
matrimonial que une al señor Luis Alvarez Ocam
po cciri la señora Elizabeth García Vázquez, ma- 
trimofüo que fue celebrado con fecha Once de 
Agosto de Mil Novecientos Sesenta y Dos antes el 
ciudajiano Oficial del Registro del Estado Civil de 
las Plrson&s de esta Ciudad, y el cual quedó ins
crito pn el Libro Número Uno, a Foja Treinta y 
Cinccj: así como la Disolución de la Sociedad Con
yugal

CUARTO.— Ambos cónyuges quedan en ap
titud de contraer nuevas nupcias, con la táxativa 
para la demandada, por ser cónyuge culpable, de 
que solo podrá hacerlo una vez transcurrido dos 
años, computabl.es desde la fecha en que cause 
ejecutoria esta resolución.

QUINTO.— Tan luego como cause ejecutoria 
la presente resolución, remítase copia autorizada 
de la misma al ciudadano Oficial del Registro del 
Estado Civil de las Personas de esta Ciudad, ante 
quien se celebró el matrimonio y al lugar de na
cimiento del actor para que se levante el Acta de 
Divorcio correspondiente, se publique un extracto 
de esta resolución durante quince días en las ta
blas destinadas al efecto, y se cumpla con las de
más disposiciones de los Artículos 114; 115; 116 
y 291 del Código Civil del Estado.

SEXTO.— Para dar el cumplimiento del re
solutivo anterior, y toda vez que el actor, en el ac
ta de matrimonio, aparece como originario de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, envíese atento 
exhorto con los insertos necesarios al Juez com
petente de aquel lugar.

SEPTIMO.— No se hace especial condena
ción en costas en esta Instancia.

OCTAVO.— Toda vez que el presente Juicio

se siguió en rebeldía de la demandada, notifíque- 
seie esta resolución en los términos del Artículo 
616 del Código Procesal Civil en vigor.

NOVENO-— Háganse las anotaciones corres
pondientes en el Libro y en su oportunidad, archí
vese el expediente, como asunto totalmente con
cluido.

Notifíquese personalmente. Cúmplase. Así de
finitivamente juzgando lo proveyó, mandó y fir
ma el licenciado Remedios Osorio López, Juez Ci
vil de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
de Frontera, Centla, Tabasco, por ante la Secreta
ria de Acuerdos, C. Elizabeth Moha Chablé, que 
certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Seguida
mente se publicó en la Lista de Acuerdos. Conste. 
Una firma ilegible".

Lo que transcribo para su publicación, por 
dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado.

Frontera, Tab-, Agosto 28 de 1987 

ATENTAMENTE

LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL 
C. Elizabeth Moha Chablé
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RTG DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

LORIA RAMON VAZQUEZ, mayor de edad, 
con domicilio en el Poblado Amatitán de este Mu
nicipio, por medio de un escrito fechado el 3 de 
Novitimbre de 1986, y signado por ella misma, ha 
comparecido en este H. Ayuntamiento Constitu
ción;!?, denunciando un Lote de Terreno pertene- 
cieniie al Fundo Legal de este Municipio, constan
te d-.; una Superficie de 352.00 M2., que dice po
seer en calidad de dueña desde hace más de 10 
años) en forma pacífica, continua y pública, ubica
do dentro de las medidas y colindancias siguien
tes: 'Al NORTE, 9.15 M2., con Antonio Córdova

Uiín; al SUR, 6.50 M2., con Carretera a Jalpa; aU 
ESTE, 31.70 M2., con Adán Córdova Ulín, y al 
OESTE, 31.50 M2., con Concepción Ramón Váz
quez. Lo que se hace del conocimiento del públi
co en general, para que las personas, o persona, 
que se consideren con derecho a deducirlo, pasen 
en TERMINO DE OCHO DIAS, a partir de la pu
blicación del presente Edicto, por tres veces con
secutivas, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, Parajes Públicos y Tableros Municipales 
de acuerdo con lo estatuido por el Artículo XX 
del Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tabasco, a 24 de Julio de 1987

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Lie. Lenín Medina Ruiz

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

Lie. José E. Esponda Hernández
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